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grar un principio universal de respeto por la 
acción que los representantes del pueblo de­
ben desempeñar como legisladores y fisca­
lizadores de la cosa pública, para asegurar 
su independencia por el desempeño de sus 
cargos, y la función representativa de in· 
vulnerabilidad ante las pasiones incontrola­
das, los desahogos interesados o las vengan­
zas subalternas. y, al estaJjlecer en el Códi­
go Penal sanciones para quienes, como en el 
presente caso, vulneran esas normas de in­
munidad, fuero y respeto, ha querido casti­
gar los agravios a la independencia, decoro 
y prerrogativas que las leyes otorgan a los 
parlamentarios. 

Pero, señor Presidente, hay todavía más. 
La Honorable Cámara ha escuchado las ob­
servaciones precedentes, de carácter c:msti­
tucional y penal. Me cabe ahora referirme al 
último aspecto del que deseo ocuparme: la 
violación, por parte de don Marcial Arredon­
do, de las normas de disciplina, respeto y 
subordinación funcionarias para con el Ho­
norable Diputado don Luis Undurraga, Con­
sejero parlamentario, incuestiqnablemente 
superior jerárquico suyo. 

Administrativamente, es inadmisible que un 
subalterno, se alce, como ha pretendido hacer­
lo el señor Arredondo, contra los principios 
de subordinación, respeto y consideración que 
un funcionario, de cualquier orden que sea, 
debe a las personas encargadas, legalmente, de 
calificarlo, de justipreciar su labor, de impo­
nerle sanciones y hacer cumplir los demás 
principios que reglan las relaciones entre los 
que mandan y los que obedecen. 

Desde el punto de vista que se considere 
la cuestión, es innegable que no puede haber 
parlamentario alguno que discrepe de lo que 
estoy b.firmando, o sea, que es indispensable 
mantener incólume el principio de autoridad 
para así asegurar una administración efi­
cien te, fundamento en que descansan la dis­
Ciplina de las Fuerzas Armadas, el respeto y 
la jerarquía del orden administrativo y el 
orden interno. 

En virtud de estas consideraciones, me per­
mito presentar el siguiente proyecto de acuer­
do, el que, atendidas las razones de orden 
superior que he manifestado, estimo que ha 
de ser aprobado unánimemente por esta Ho­
norable Corporación: 

La Honorable Cámara de Diputados, ante 
la exposición formulada por el Diputado don 
Galvarino Rivera, acuerda: .. 

l. o) Remitir oficio al Señor Presidente de 
la Excelentísima Corte Suprema, a fin de que, 
transcrito el discurso pronunciado por el Ho. 
norable Diputado don Galvarino Rivera, pro­
ceda a recabar el acuerdo de dicho Tribunal, 
en orden a que la Ilustrísima Corte de Apela_ 
ciones, conforme al turno establecido, desig. 
ne a uno de sus Ministros, con el objeto de 
que conozca, tramite y falle el proceso por el 
desacato de que ha sido víctima el Honorable 

Diputado don Luis Undurraga y de que es au· 
tor don Marcial Arredondo Lillo; 

2. o) Remitir oficio al señor Vicepresidente 
Ejecutivo de la Línea Aérea Nacional, a fin de 
que inicie el correspondiente sumario admi­
nistrativo contra don Marial Arredondo Lillo, 
proceda, mientras éste se sustancia, a suspen­
der preventivamente a dicho funcionario, de 
acuerdo con las normas legales en vigor y re­
mita copia de la sentencia que se dicte, falla­
do que sea el mismo, a esta Honorable Cáma. 
ra. 

Señor Presidente, someto a la superior con­
sideración de la Honorable Cámara el proyec­
to de acuerdo que ha escuchado y cuyos fun_ 
damentos he expuesto. Estoy seguro d'e que él 
ha de ser aprObado unánimemente por mis co­
legas, que no dejarán pasar un hecho tan gra­
ve sin impetrar de quien corresponda las san­
ciones �d�~�r�i�g�o�r�,� por cuanto éste constituye un 
vejamen cometido contra un parlamentario y 
contra el propio Congreso. 

Por último, quiero destacar ante la Honora­
ble Cámara que el pueblo ha elegida sus repre_ 
sentantes para que legislen y resuelvan los 
problemas que le preocupan, y no maestros en 
la espada o la pistola dispuestos a aceptar 
cualquier desafío a duelo que se les haga en 
determinado momento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-De acuer_ 

do con la resolución de los Comités, se enviará 
el oficio, que solicita Su Señoría en la primera 
parte de su proyecto de acuerdo, al Excelentí­
simo señor Presidente de la Corte Suprema. 

La segunda parte de la iniciativa de Su Se­
ñoría, será considerada en la hora de la vo­
tación de los proyectos de acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Val­
dés Larraín. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, Honorable Cámara: 

Los Diputados conservadores tradicionalis. 
tas expresamos nuestra adhesión al Honora­
ble señor Luis Undurraga y formulamos nues­
tra más enérgica protesta por el desacato de 
que ha sido víctima por parte del funciona­
rio de la Línea Aérea Nacional, don Marcial 
Arredondo. 

El Honorable señor Unduraga, al criticar las 
deficiencias de la Línea Aérea Nacional y al 
considerar las actuaciones de algunos de sus 
jefes, actuó en el desempeño de su mandato, 
eumplió con su deber y ejercitó la acciónfis­
caliza dora que la Constitución Política ga_ 
rantiza. Así lo han demostrado los brillantes 
discursos que la Honorable Cámara ha escu­
chado y el acucioso y magnífico artículo pu­
blicado por "El Diario Ilustrado" y que se 
debe a la brillante pluma de nuestro Honora. 
ble colega, señor Héctor Correa. 

La reacción ya conocida por la opinión pú_ 
blica de parte del subalterno del Honorable 
señor Undurraga, de enviar padrinos y retar 
posteriormente a duelo al no obtener expli-
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caciones en la forma que él pretendía, es evi.­
dentemente incalificable y desconocida en los 
anales del Parlamento Nacional. 

Si bien es cierto que esta actitud debe ser 
sancionada -y sin duda lo será, porque así 
lo dispone el Código Penal- nosotros consi_ 
deramos que deben tomar igualmente las me­
didas que corresponden los jefes directos del 
señor Arredondo, como son el señor Vicepre_ 
sidente de la Línea Aérea Nacional y el Mi­
nistro respectivu. 

Si el señor Arredondo consideraba inJustos 
los términos empleados por el HOllorable se­
ñor Undurraga, debió seguir otro camino y 
usar otros procedimientos. En efecto, podría 
haber dado amplias explicaciones soore su 
desempeño funcionario; y, entonces, la opi­
nión pública, en conocimiento tanto de- los 
c~rgos hechos por el Honorable señor Undu­
rraga, como de los descargos formtftados por 
el señor Arredondo -si es que los podia ex. 
poner-, habría emitido su fallo final. Pero 
actitudes como ésta de retar'a dudo son pro_ 
pias de quienes desean un exhibicionismo bl\­
rato, o de quienes carecen de ra:,mnes o fun. 
damentos para defenderse. Proceden como 
si la justicia, la razón o el derecho pudieran 
quedar definidos por el azar o por circuns­
tancias absurdas. 

El Parlamento, sin distinción de partidos 
políticos ni doctrinas, debe ser celoso defen. 
sor de sus prerrogativas cuando alguien pre­
tende cercenar sus derechos. Por esto, me 
alegro profundamente del proyecto de acuer. 
do, por el cual, la unanimidad de los Com1-
tés y de la Honorable Cámara, condenan la 
actuación incalificable del señor Arredondo. 

Los Diputados conservadores tradicionalis­
tas, señor Presidente, seguiremos invariable. 
mente nuestra línea de defender las institu­
ciones democráticas en la plenitud de sus ta­
cultades, a fin, de que sus miembros sean res. 
petados, sobre todo cuando cumplen sus ele. 
vadas funciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Van Mühlenbrock. 
El señor VON MtJHLENBROCK.- Los Di­

putados agrariolaboristas, señor Presidente, 
concurrimos con nuestros votos afirmativos 
para que, en la reunión de esta tarde, existie. 
ra acuerdo unánime en los Comités parla_ 
mentarios en relación con este incidente 
Procedimos así, porque hacemos un claro dlS: 
tingo entre las incidencias en que se ha vis_ 
to envuelta la Línea Aérea Nacional y el de­
recho de fiscalizar que asiste al Honorable 
señor Undurraga. 

En este sentido, no cabe sino confirmar la 
inviolabilidad del fuero parlamentario, el de­
recho que la Constitución 'Política del Esta. 
do y la soberanía popUlar nos conceden para 
fiscalizar. En (sto no puede haber discusión; 
creemos que el Parlamento debe ser una so. 
la. fuerza, debe formar un solo frente en de-

fensa de sus prerrogativas inviolables. Esta 
es la razón por la cual hemos votado afirma. 
tivamente los acuerdos de los Comités. 

El señor Arredondo, tenía ante sí, una 
puerta de salida para hacer frente a esta si­
tuación: demandar al Honorable señor Un­
durraga ante los Tribunales de Justicia, 'si 
se consideraba vejado o injuriado por las ex­
presiones usadas' por el señor Diputado libe_ 
rai. Pero, Honorable Presidente, no podemos 
aceptar que se siga el camino de provocar a 
un Diputado o desconocer el derecho que ca­
da parlamentario tiene para fiscalizar, má. 
xime, cuando el Honorable COlega aparece ca. 
mo jefe directo del señor Arredondo en la 
Línea Aérea Nacional. 

Por estas razones, el Partido ~grario La­
borista ha concurrido con los vutos de sus 
Diputados a la adopCión de este acuerdo 
unánime. Por lo demás, permanentemente, 
en todo tiempo, ma::tendrá esta misma posi­
ción; esto es, defenderá siempre el fuero 
parlamentario y el derecho sagrado de fis­
calización que asiste a los parlamentarios. 

Eso sí, debo decir claramente que (sta in­
alterable posición nuestra no significa, en lo 
más mínimo, que estemos de acuerdo con el 
Honorable señor Undurraga en el problema 
de fo:~do planteado por él en torno a la 
Línea Aérea Nacional. No solidarizamos con 
sus expresiones en este sentido, ni queremos 
adelantar juicios sobre la investigación que, 
a este respecto, se está llevando a cabo. 

En lo que se refiere al duelo, quiero se­
ñalar que los Diputados de (s~os bancos con­
sideramos esta práctica como una rémora 
elel pasado, como un eco de los tiempcH ca­
vernarios. En el duelo no triunfa nunca la 
razón, nunca el talento, jamás la inteligen­
cia. sino la fuerza bruta o la mayor habili­
dad física. 

Por eso, podemos afirm'3.r que el prestigio 
del du: lo se pierde en el pasado, y que, en 
cambio, hay algo más grande: el derecho, la 
ley. La L:strucción de una causa ante la 
Justicia (ra el camino que correspondía se­
guir al señor Arredo'1do. 

Por las consideraciones señaladas, señor 
Presidente, el Partido Agrario Laborista ha 
votado afirmativamente el acuerdo de los Co­
'llités. 

El señor CASTRO (Presidente) - Tiene la 
palabra el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN. - Los Diputados 
radicales alzamos nuestra voz en esta sesión 
eon extraordinario agrado. Se ha producido 
en el seno de (sta Honorable Corporación el 
hecho de que coincidan todas las opinio· 
nes y las voluntades para resguardar un de­
recho que nos parece inalienable y de la ma­
yor trasc[ ndencia para el normal desenvol­
vimiento de nuestra vida democrática. 

Esta tarde no estamos adoptando un gesto 
de solidaridad personal con un Honorable 
colega muy distinguido, como es el Honora· 
ble señor Undurraga. En realidad, estamos 
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situando este 'debate en ul1 plano mucho 
más trascendental y más importante: se ha 
puesto en juego en los últimos días el ejer­
cicio pleno de una facultad constitucional 
indiscutible y de la mayor conveniencia pú­
blica. El parlamentario, en razón de su fun­
ción fiscalizadora que consagra la Co,~stitu­
ción Política del Estado, tiene la prerroga­
tiva de ser inviolable por las opiniones y los 
votos que emita en el desEmpeño de sus 
funciones 

Si a un parlamentario, en un momento 
dado, se le arrastrara, digámoslo así, a los 
Tribunales de Justicia o a las vías de he­
cho por las opiniones que manifieste o por 
la forma en que desempeña sus funciones 
soberanas, se frustraría totalmente la lnde­
pendpncla de este Poder Público y la respe­
tabilidad y la dignidad del cargo. 

El Honorable señor Von Mülhenbrock, a 
mi juicio, ha incurrido en un error al esti­
mar que el afectado, por la acción fiscali­
zadora de un parlamentario, puede arrastrar 
a éste a un Tribunal de Justicia, mediante 
una querella criminal por injurias o calum­
nias. 

El legislador, muy sabiamente, no sólo en 
Chile sino también en otras naciones demo­
cráticas, creyó que era preferible la impu­
nidad por una injuriá o por una calumnia 
proferida por un parlamentario En el des­
empeño de su cargo, antes que coartar la 
libertar! de opinión de los miembros del Ho­
norable Congreso. Un Diputado, por el te­
mor de verse arrastrado y envuelto ante los 
Tribunales de Justicia en interminables pro' 
cesosr bien puede que no cumpla libremente 
con su misión fiscalizadora. 

El ciudadano afectado por las imputacio­
nes que lE formula un parlamentario en el 
desempeño de su función fiscalizadora, tie­
ne el camino democrático de exponer públi­
camente sus descargos y sus opiniones. Es­
te derecho no le está vedado, sino que, al 
contrario, le está expresamente consagrado 
en la Constitución Política. 

Los parlamentarios, pues, no pueden ser 
arrastrados ante los Trihunales de Justicia 
por las opiniones que manifiEsten y los vo­
tos que emitan en el ejercicio de sus facul­
tades fiscalizadoras. 

Los parlamentarios radicales tenemos au­
toridad moral para expresar este concepto. 
Recuerdo que en el período pasado, el Pre­
sidente de la República, don Gabriel Gon­
zález VidcIa, hizo incoar un proceso en con­
tra del entonces Diputado don Humberto 
Martones, por algunas expresiones que con­
sidenha tnj uriosal!. Correspondió a varios 
parlamentarios de estos bancos expresar, pú­
blicamentE, nuestra opinión en el sentido de 
que lo expresado por el referido parlamen' 
tario se encontraba amparado por la inmu­
nidad parlamentaria, y que no cabía proce­
so en sd contra. 

El propio Presidente de la República optó 
luego por desistirse de la acción criminal 
iniciada en contra del actual Senador, don 
Humberto Martones. 

Esta es la buena doctrina. Por lo demás, 
es francamente halagador que en un pro­
blema jurídico'constitucional de tanta tras­
cendencia, se haya podido producir una 
concurrencia unánime de opiniones. 

Nosotros, por la esencia de nUf.stros prin­
cipios y por nuestra misma manera politica 
de actuar, respetamos en forma irreticente 
e incondicional las normas jurídicas y el ré­
gimen constitucional y democrático. Y co­
mo hemos levantado nUéstra voz en otras 
oportunidades en' defensa del mismo prin­
cipio -por ejemplo, cuando vimos amagada 
la autonomía de otros organismos constitu­
cionales, como la Contraloría General de la 
República, y asimismo, a raíz de las críti­
cas que se formularon en el último Mensaje 
Presidencial a la forma cómo la Cámara de 
Diputados intervenía en determinadas mate­
rias en cumplimiento de sus funciones fis­
calizadoras, o a la forma cómo ejercía el 
Honorable Senado sus prerrogativas en otras 
materias-, también esta tarde queremos su­
mar nuestras voces para h~cel' presente, en 
forma pública, el pril:cipio de que los par­
lamentarios pueden y deben, por la ley y 
por conveniencia nacional, expresar sus opi­
niones libremente, sin verse expuestos a ame 
nazas ni a violencia •. 

Asimismo nosotros, como legisladores, par­
ticipamos de la idea de que el duelo, ade­
más de ser absolutamente reprobable y de 
constituir un tipo de delito específico, com­
prende, en este caso, elemEntos que con­
figuran el desacato. El duelo es repudiable; 
en este sentido se refiere a él nuestro Có­
digo Penal. al establecerlo como un delito. 
Además. como muy bien se ha dicho aquí, no 
e..: posible que, en el tiempo que corre, sea 
la fuerza la que determine la honradez o la. 
indemnidad de una persona. No es posible 
nejar entregados elementos de esta natura­
leza al azar. Como lo manifestó un sefíol 
Diputado, para ser parlamentario no es ne­
cesario ser experto en el manejo de las aro 
mas o de los puños, sino que basta con sa­
bt>r interpretar aquella parte de la sobera_ 
nía popular que se delega en un parlamén­
tario. 

Si un Diputado exagera equivocadamente 
el cumplimiento de sus Obligaciones, proce­
de arbitrariamente o cae en demasías en el 
ejercicio de su función fiscalizadora, al pals 
le basta. dentro de ñuestro régimen demo 
crático. con que ese Diputado reciba la con. 
digna sanción de la opinión pública, y el 
afectado tiene el camino expedito para jús­
tificar su actuación públicamente. y demos. 
trar que los cargos que se le han hecho son 
injustos. 
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No es posible tolerar señor Presidente, 
que el "matonaje", el duelo o las amenaza!!! 
influyan en el ánimo de io.s parlamentarios; 
estos procedimientos no se justificarán nun· 
ca si se ejercen en contra de los parlameu. 
tarios. Mientras el Congreso Nacional, mien­
tras nosotros y los Diputados que nos suce. 
dan, nos sintamos amparados en el desem­
peño de nuestras funciones por esta sabIa 
prerrogativa de nuestra Constitución nuel!. 
t:o régimen democrático tendrá razÓn de 
ser, y serán mantenidos inalterables sus 
principios y su independencia. 

Por estas consideraciones, en nombre ('le 
lo:. Honorables colegas de estos bancos ex­
preso nuestra sathifacclón por la forma en 
que se ha llevado este debate. Hemos visto 
esta tarde. que esta Honorable CorporacIón 
ha sabido vibrar bajo un solo sentimiento y 
con un solo pensamiento. para situar en sus 
justos términos. el problema constÚ,ucional 
que se ha planteadu. Asi ha situado este pru: 
tIerna en el terreno de la verdadera conve· 
niencia nacional, que estriba en que las 
prerrogativas que la Constitución concede a 
los Poderes Públicos sean mantenlltas inal_ 
terables. Sobre nuestras discrepancias de or­
den partidista. está la defensa de estos l1e_ 
rechos. que deben ser--el norte que guíe 
nuestra:, actuacione/!>. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Lobo, don 
Eudaldo. 

El señor LOBO (don Eudaldo). - Señor 
Presidente, por razones de fuerza mayor, la 
representación parlamentaria del PartIdo 
Socialista Popular no participó en la reunlOn 
de Comités efectuada hoy. Por este motivo, 
cúmpleme el deber de expresar el pensa· 
miento de los Diputados de estos bancos, en 
relación con la materia que debate, en estos 
momentos. 1~ Honorable Cámara. 

Estimam06, por cierto, que el HOl1l.rable 
señor Und·tlrraga ha sentado la doctrina 
verdadera en este asunto, pues comprende­
mos que, en realidad, el Comandante Arre­
dundo. con ~u actitud, ha trasgredido un 
claro precep~ to co::stitucional, que establece 
la inviolabilidad de los parlamentarios por 
las opiniones que emitan en el desempeño 
de sus cargos. 

Además, señor Presidente, es nuestra obli­
gación manifestar, en esta oportunidad, que 
los Diputados de estos bancos, por la con· 
cepclón filosófica que informa nuestra doc. 
trina, consideramos, por muchos conceptos 
y por sobradas razones, que el duelo es una 
práctica '¡¡iem, anacrónica y absurda. Esti­
mamos que, dentro del régimen democráti­
co en que vivimos. los delitos que cometen 
los ciudadanos deben quedar afectos a las 
sancione/!> que establecen. las leyes. 

Por este motivo, compartimos la actitud 
dtl Honorable señor Undurraga, y le expre­
samos nuestra más cálida adhesión. , 

Finalmente, esperamos que la Ju..sticia Or­
dInaria aplique al Comandante Arredondo 
las leyes que sancionan el delito en que ha. 
incurrido 

He dicho, señor Presidente. 
El seúor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Galleguillos, 
don Florencio. 

El señor GALLEGUILI.OS (don Florencia). 
-Señor Presidente, los Diputados socialis­
tas concordamos plenamente con 10l! acuer­
dos adoptados por los Comités de la Hono· . 
rabIe Cámara, que han sido dados a cono_ 
cer por la Mesa, y compartimos íntegramen­
t,e la~ expresiones vertidas por los Diputados 
de los diferentes sectóres de esta Honora_ 
ble Corporación, que se han referido a cJta 
materia. 

y tiene que ser así, señor Presidente, por­
que. en un régimen de:mocrático, los Pode. 
res del Estado Sb encuentran absolutamen­
te separados y cada uno debe ejercer sus 
funciones COL abosluta independencia y li­
bertad. 

Esta Honorable Corporación tiene, como 
mision fundamental, la de fiscalizar. En 
cumnlimiento de esta alta tarea, el Honora' 
ble ;eñor Undurraga ha formulado observa. 
.::iones del mayor interés, en las sesiones 
que ha celebrado esta Honorable Cámara 
para considerar el accidente ocurrido a un 
avión de la Línea Aérea Nacional. 

En su actuacián fiscalizadora, nuestro dis­
tinguido colega ha traído numerosos antece­
dentes que, a su juicio, constituyen graves 
cargos contra la Línea Aérea Nacional. No 
es ésta la oportunidad de pronunciarnos so­
bre tales antecedentes; pero, sí, es ocasión 
para manifestar, como unánimemente se ha 
dicho esta tarde, Que el Honorable Diputado 
ha cumplido, sencillamente, con la misión que 
le señala la Constitu~ión. 

El desafío a duelo de que ha sido objeto el 
Honorable colega CO'I1stituye un delito por 
dos conceptos: en primer lugar porque eS, 
en sí, un delito que el Código Penal sancio­
na y, además, porque significa una amenaza 
gra ve a un miembro del Parlamento, por el 
hecho de haber hecho determinadas observa­
ciones, en cumplimiento de sus deberes. Y 
esta amenaza está sancionada por el Código 
Penal como un delito de desacato. 

Por e~tas consideraciones, han hecho bien 
los Comités en acordar el envío de los ante­
cedentes a la Justicia Ordinaria, porque, t:Ti 
este caso, compete a ella instruir el proceso 
cbrrespondiente, por el delito de acción pú­
blica. La incitación al duelo es un delito de 
acción privada, pero el desacato es un deli­
to de acción pública. En consecuencia, co­
rresponde denunciarlo a la Justicia Ordina­
ria, en cumplimiento de las disposiciones del 
Código de Procedimiento Penal. . 
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Señor Presidente, los Honorables Diputados 
de la Falange Nacional me han encargado 
que exprese su .adhesión a los acuerdos de los 
Comités y a lo que han manifestado los Ho­
norables colegas de los diferentes bancos. 
Tanto los Honorables DiIlutados falangistas 
como los miembros del Comité Socialista ma­
nIfestamos nuestra adhesión al Honorable se­
ñor Und1lrraga por la entereza con que ha sa­
bido cumplir su misión fiscalizadora y por la 
serenidad que ha sabido mantener. Así no 
se ha salido de los moldes estrictamente JU­
rídicos y constitucionales, ni se ha dejado 
arrastrar por los sentimientos de orden perso­
nal, que, seguramente, habrá experimentaao 
en su mterior. Como buen ciudadano, ha pre­
fer!do cumplir con las altas obligaciones que 
le ha impuesto la investidura de Diputado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- ElPresl­

dente de ia Cámara Qe Diputados enviará al 
Excelentísimo señor Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia el siguiente oficio: 

"Santiago, 7 de julio de 1953. 
En resguardo al respeto Que deben mere­

cer a todo ciudadano las disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Que se refie­
ren a la indeoendencia e inmunidad de los 
seriores Diputados por las opiniones que emi­
tan en el eJercicio de sus funciones, solicito de 
Vuestra Excelencia se sirva iniciar de oficio. 
a través del Ministerio Público, las acciones 
que correspondan por el delito de desacato a 
la autoridarl, contemplada en el articulo 264 
del Código Penal, por provocación a duelo de 
qUe ha sido objeto públicamente el Honora-

, ble Diputado don Luis Undurraga Correa por 
parte del señor Marcial Arredondo. 

Acompaño a Vuestra Excelencia todos los 
documentos que obran en poder de esta Cor­
poración que sirven de fundamento a esta 
petición. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- (FIr­
mados): Baltazar Castro P.- Ernesto Goy­
coolea C., Secretario". 

Además, el Honorable señor Undurraga 
puede recibir de la Mesa y de su Presidente 
las demostraciones de la más cordial y ancha 
solidaridad y simpatía. 

Ofrezco la palabra. 
El señor UNDURRAGA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente>.- Tiene la 

palabra el Honorable señor Undurraga. 
El señor UNDURRAGA.- Señor Presidente, 

a veces es difícil para los hombres ocultar bs 
emociones. En esta oportunidad, no existe ra­
zón alguna para que yo pretenda o trate de 
ocultar las mías. Tengo la emoción íntima, 
Honorable Cámara, de sentir el contacto a~ 
la solidaridad cordial y amiga de los parla­
mentarios de esta Honorable Corporación. Y, 
señor Presidente, es difícil, en estas condicio­
nes, en este estado de ánimo, expresar todo 

lo que qUISIera decir, todo lo que la mente 
puede sugerir y todo lo que el corazón tam­
bién quisiera expresar. Por este motivo, yo 
quiero, en forma breve, en la forma más sen­
cilla posible, dar las gracias a mis Honora­
bles colegas. 

Hay un momento, en la vida de los hom­
bres, en que es duro arrostrar las incompren­
siones de mucha gente. Hay un momento en 
que es amargo para los hombres estar ataca­
dos, en forma artera, precisamente por de­
fender sus posiciones y principlO~. 

Señor Presidente, frente a lo acaecido, no 
he hecho otra cosa Que despojarme de mis 
sentimientos personales para defender lo que 
creo es un principio inalterable e inconmo'/i­
ble en nuestro lIaís: la inmunidad parlamell­
taria. En el cumplimiento de esa obligación, 
como .también en el cumplimiento de otros 
deberes que me impone mi cargo, nunca po­
dré tener una vacilación. 

Todos mis Honorables colegas conocen las 
desagradables, o mejor dicho, las desgracia­
das incidencias en Que me he visto envuel­
to. Ante ellas, es necesario apartar total­
mente los conceptos y las cosas. Le encuen­
tro toda la razón a mi Honorable colega von 
Mühlenbrock Que no quiere Que sus expresio­
nes de solidaridad a mi persona se convier­
tan en expresiones de adhesión a mis pa­
labras. Yo puedo apasionarme y errar. Si m<3 
equivoco, seré el primero en confe5ar mI 
error. Pero cUl,lndo se trata de defender en 
en esta modesta persona a uno de los repre­
sE:'ntantes de la ~oberanía popular, que tenía 
la obligacián de cautelar un ori'1cilJio. enton­
ces sí que se expresa espont~neamente, en la 
forma cordial, cariñosa, de que hablaba ha­
ce algunos momentos, el gesto de adhesión 
de todos los Parlamentarios. 

Señor Presidente, no he hecho otra cosa, lo 
repito, qUe mantenerme invariable en la po­
sición de defensa de un principio. 

Agradezco a todos los sectores de la Ho­
norable Cámara, especialmente a los Hono­
rables colegas Que han hablado esta tar­
de, su demostración de solidaridad. Creo que 
ella, más que la expresión de solidaridad ha­
cia el Di~utado que habla, significa la ex­
presión de orgullo de la Cámara de Diputados 
de Chile, que no desea ver arrasados sus de­
rechos y sus prerrogativas. 

Por eso, sin entrar a considerar otros as­
pectos, sin entrar a considerar el absurdo que 
significa el desafío, el absourdo que signifi­
ca -el duelo, en que -como dijo con mucha 
razón un Honorable colega- no van a triun­
far ni· la razón ni la inteligencia, en que 
nunca se va a encontrar el funrlamento de 
los hechos, debo, solamente, decir que seré 
irreductible en el cumplimiento rle una obll­
gación o en el mantenimiento de un princi­
pio, 
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Quiero terminar diciéndole a la Honorable 
Cámara: gracias, por mi parte; pero gracIas 
también por lo que me puede ocurrir en el 
dia de mañana, cuando dej e de ser parla­
mentario; gracias por lo que me puede to­
car como simple ciudadano chil.mo, porque, 
una vez más, no solamente como Diputado, 
sino como hijo de este país, sentiré el legí­
timo orgullo de nuestras instituciones rle­
mocráticas. 

-Aplausos en la Sala. 

4.-EXPOSICION SOBRE EL MERCADO DEL 
COBRE.- POSTERGACION nF. UNA SE­
SJON ESPECIAL, DESTINAD.\ A ESCU­
CHAR AL SENOR MINISTRO DE HA­
CIENDA. ., 

El señor CASTRO (Presidentel- A soliCI­
tud del señor Ministro de Hacienrla. los Co­
mités de la Honorable Cámara han resuelto 
proponer a la Corporación la postergación 
de la sesión especial que había resuelto cele­
brar mañana para tratar el problema rela­
cio~ado con el precio del cobre 

Si le parece a la Honorable C:ímara. esta 
sesión se realizará el martes de la próxima 
semana. 

Acordado. 

5.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor PIZARRO (don AbelardoL-- ¿Me 
permite la palabra, señor Presidente? Deseo 
hacer una petición a la Honorable Camara. 

El señor CASTRO (Presidente) - Un mo­
mento. Honorable Diputano. 

Los Honorables señores Láscar. Barra y 
Cisternas, han s{)licitado cinco minutos ca­
da uno, para referirse a asuntos de interés 
general; y el Honorable señor Pizarro, don 
Abelardo un minuto para hacer una peti-
ción.' , 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá el tiempo solicitado por los Honora­
bles Diputados. 

Acordado. 

6.-NECESIDAD DE ADOPTAR MEDIDA~ 
PARA FOMENTAR EL DEPORTE ENTRE 

, LOS NJ:NOS. ' 

El señor CASTRO (Presidente)- Tiene la 
palabra el Honorable señor Láscar. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente. Ho' 
norable Cámara: 

Una de las preocupaciones preferentes de 
los golJernantes y de los legisladores debe ser 
la atención constante a todo 10 relacionado 
con la útil y sana práctica de ios deportes 
en toda su amplia variedad. 

La práctica intensiva de los deportes cons­
tituye uno de los' factores determinantes de 
la conservación de la salud, no sólo física, 

sino que, poderosamente, de la sanidad men­
tal. Forma legiones de hombres y mujeres 
aptos para incorporarse con posihilidades de 
éxito a toda clase de actividades intelectua­
les y manuales. Hay que hacer notar que 
se distinguen siempre nítidamente los indi­
viduos que han dedicado gran parte de sus 
horas libres a la práctica de algún deporte, 
los que se han alejado siempre ele la taber­
na, del club socia) y de otros lugares donde 
se pierde el tiempo, el dinero y la salud" de 
quienes han vivido su adolescencIa golpean­
do un cacho, barajando un naipe, intoxican­
do sus pulmones con el aire viciado y destru­
yendo la voluntad con el alcohol, que relaja 
la personalidad humana y la pone a la altu­
ra de la de los seres irracionales, 

El deporte. científica y técnicamente orga­
nizado, con la efectiva ayuda estatal y la 
valiosa cooperación particular, Inrorporando 
grandes masas ciudadanas a su práctica,se­
rá un medio efectivo y seguro para obtener 
el mejoramiento físico y psíquico de la po­
blación que se encuentra constantem.ent.e 
agobiada por innumerables problemas. 

Los niños, que son la generosa materia 
prima para lograr estos saludahJE's propósi­
tos, son los eternos olvidados y postergados. 
sin que nos detengamos a pensar que ellos 
son los que materializarán estos ideales y 
formarán una generación sana de cuerpo y 
alma, que hará realidad la frase "Mens sa­
na in corpore sano". 

Mientras el Estado puede disponer de los 
fondos necesarios para iniciar la construc­
ción de nuevos estadios y gimnasios en todo 
el país, se puede iniciar una campaña en fa­
vor de los niños, empezandO por darles en­
tradas gratuitas a todos los espectáculos de­
portivos. La ventaja para aprobar esta idea 
es evidente. Los padres podrán asistir más 
asiduamente a presenciar los esp;;ctáculos rle 
sus deportes favoritos. por cuanto no será un 
problema de orden económico llevar a sus 
pequeños a verlos. Por otra parte, estos ni­
ños, que se apilan como gorriones en las 
puerta!; de los estadios, que miran las justas 
rleportivas desde lejos. que solamente ven 
en las páginas de los diarios y de las revis­
tas a sus ídolos, pOdrán deleitarse observ~n­
dolos de cerca. Se conseguirá, pntonces, su 
felicidad al hacer realidad una parte de sus 
sueños infantiles. Estos niños se interesarán 
por los deportes y tratarán de practicarlos 
hasta imitar o superar al campE'ón de sus 
afecciones. Así, cuando sean grandes y estén 
en condir.iones de pagar entrada lo harán 
porque asistir a los espectáculOS deportlvos 
se habrá convertido para ellos en hábito, con 
lo que el deporte se asegurará una gran can­
tidad de espectadores para el futuro. Po­
dría agregar muchas poderosas razones a las 
que estoy dando, para reforzar mis asevera­
ciones, pero lo considero ObVIO. 
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¿Por qué no se adopta esta idea?, se pre­
guntarán algunos. No hay que hacer gran 
"sfuerzo mental ni Ber vidente, para encun­
trar la explicación. La razón PS de orden 
económico. Hay que cobrar hasta por el úl­
timo rincón del estadio. El deporte profesio­
nal es caro y hay que financiarlo. Desde lue­
go, eso ocurre con el fútbol profesional. A 
pesar de todo, creo que se pueden aplicar con 
éxito las siguientes medidas lógicas: 

Primero: que todas las Federaci.ones depur­
tivas para aficionados pueden aprobar la en­
trada gratuita para todos los niños, sin 11-
mitación, a todos aquellos espectáculos don­
de se sepa que la capacidad de) gimnasio o 
estadio no será colmada por el público asis­
tente. 

51 señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Diputado, ha terminado el tiempo de Su 
Señoría. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se le 
prorrogue el tiempo, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).·- ¿Cuántos 
minutos necesita el Honorable señor Láscal 
para terminar sus observaciones? 

El señor LASCAR.- Dos minutos, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) - Advierto 
a la Honorable Cámara que esta tarde debe 
ser tratado sobre Tabla, en ter~er trámite, 
el proyecto que autoriza fondos para la eje­
eución de las obras de agua potable de la 
ciudad de Antofagasta, devuelto por el Ho­
norable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán GOS minutos más al Honorable 
señor Láscar. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
:re] señor LASCAR.- Cuando se trate de un 

partido especial, y exista esc·asez de Iocall­
dades. las entradas para l<ls niños pOdrán re­
partirse en cantidad reducida. 

Segundo: para el caS<J del fútbol profesi<l­
nal, se puede hacer algo p·ar-ecido. La asocia­
ción Central pOdría disponer de unas 6 mil 
entradas para el Estadio Nacional, y unas 
2.000 entradas para las otras canchas para 
que sean distribuídas entre los alumnos de 
las escuelas primarias. Al distribuirlas, los 
prof200res pOdrán <ltorgarlas a aquell<ls alum­
nos que más se hayan distinguido durante la 
semana por su asistencia, aseo, conducta, 
aplicación. etcétera. Con estas medidas Se lo­
grarán excelentes frutos: despertar en los 
niños el interés por las prácticas deportivas 
y el esfuerzo por cumplir mejor con sus de­
beres escolar·es. 

Abrigamos la esperanza de que el nuevo Di­
rector General del Departamento de Depor­
tes del Estado, General (R) don Elías Ducaud 
Ugarte, a quien el deporte amateur nacio­
nal le está reconocido por su dilatada ac­
tuación en fayor de la cultura física, hap:a 
suya esta sencllla idea y gestione ante las 
federaciones deportivas, su pronta aplicación, 

que dará inmejorables frutos, el primero de 
los cuales será llevar la alegría a muchos mi­
le~ de niños chilenos que esperan con ver­
dad·era ansiedad el interés que ponga de su 
parte para ma terializar esta iniciativa. 

Sería injusto si no destacara en esta opor­
tunidad la interesante campaña que vienen 
realizando en este s·entido las prestigiosas fe" 
vi.stas "Nu~vo Zig Zag", "Estadio", "Vea" y 
"Ercilla"; radioemisoras como Nuevo Mundo. 
Prat, La Americana y otras; y casi toda la 
prensa para convertir en realidad esta a.s­
piración colectiva con la cooperación del Su­
premo Gobierno y de las distintas federacio­
nes deportivas. 

7.-MEJORAMIENTO ECNOMICO PARA LOS 
VETERANOS DEL 79.- INCORPORACION 
A LA CUENTA Y TRAMITACION DE UN 
PROYECTO DE LEY. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señOr Barra Villalobús. 

El señor BARRA.- He sido informado que, 
en el día de hoy, el Ministro de Defensa Na­
cional envió a esta Honorable Cámara un 
Mensaje que tiende a reconocer, a través de 
un proyecto de ley, un l-egítimo derecho de 
¡os veteranos del 79 . 
. También obra en mi conocimiento que está 

programado por el mismo Ministerio para el 
próximo jueves, aniversario del combate de 
La Concepción, un acto de carácter cívko­
militar en el cual se llevará a efecto la en­
trega de este legítimo galardón, que consiste 
en un ascenso de tres grados. 

Quiero solicitar de la benevolencia de la 
Honorable Cám~ra que se sirva dar por in­
corporado este Mensaje a la Tabla de la se­
sión de hoy; y del señor Presidente de esta 
Honorable Corporación que, en uso de sus 
atribuciones, solicite de la Comisión de Ha­
cienda el despacho de este proyecto de ley en 
el día de mañana. 

Sé que este proyecto irá en primer lugar a 
la Comisión de Defensa Nacional, aunqu·e ig­
noro si podrá omitirse el trámite de su infur­
me. Sé qu-e, constitucionalmente, es imposi­
ble omitir el informe de la Comisión de Ha­
cienda; pero, en todo caso, creo que no ha­
bría inconveniencia de ninguna naturaleza 
para que, por las vías que corr·2sponda, y den­
tro de las facultades del señor Presidente de 
la Honorable Cámara, se pida a la Comisión 
de Hacienda un despacho prefer'ente para es­
te proyecto. 

No qu;ero, señor Presidente, ahondar en 
mayores conceptos relativos a la justicia de 
esta iniciativa. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor BARRA.- Con mucho gusto. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Ha­

bía solicitado la palabra para referirme, pre­
cisamente, al proyecto qu.;; ha mencionado el 
Honorable señor Barra. Me parece que, desde 
luego, habría que concretar las palabras del 
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Honorable colega en una .indicación para exi­
mir del trámite del informe de la Comisión 
de Defensa Nacional el proyecto y pedirle al 
señor Presidente de la Corporación que, en 
uso de sus atribuciones, cite a la Comisión' 
de Hacienda para mañana en la mañana, a 
fin de que lo estudie. Si la Comisión de Ha-

"cien da emite su informe en la sesión de la 
mañana, pOdríamos tratarlo en la sesión 'de 
la. tarde, á fin de que el señor Ministro de 
Defensa Nacional pueda cumplir su deseo de 
entregar a los veteranos del 79 los grados Que 
cons'Ulta el proyecto, en la ceremonia que ha 
de realizarse el jueves 9 del presente con mo­
tivo del aniv·ersario del Combat.e de La Con­
cepción. Formulo indicación en este sentido, 
señor Presidente. 

El señor BARRA.- Agradezco, Honorable 
colega, el que haya materializado las ideas 
que estaba exponiendo. 

No me extenderé en mayores consideracio­
nes porque sé qu·e en el corazón de todos mis 
Honorables colegas hay una deuda de grati­
tud para con los veteranos del 79. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Hono­
rable señor Espina solicita dos minutos para 
referirse a la misma materia. . 

Si le parece a la Sala, se concederá la pa­
labra por dos minutos a Su Señoría. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Es­

pina. 
El señor ESPINA.- Señor Presid-ente, a 

propósito de las palabras que acaba de pro­
nunciar mi Honorable colega señor Barra, 
quiero manifestar a la Honorable Cámara que 
hace pocos momentos" sostuve una conversa­
ción con el señor Presidente de la Comisión 
de Hacienda, Honorable DiputadO señor Pa­
blo Aldunate, a fin' de consultarle si era pa­
sible eximir del t.rámit.e del informe de la 
Comisión de Hacienda a este proyecto que 
beneficia a los vet.eranos del 79. El señor Pre­
sidente de la referida Comisión me informó 
que era imposible evitar este t.rámit.e, por­
que se t.rataba de un proyecto que importaba 
mayor gasto. De manera qUe yo también for­
mulo indicación para que la Comisión de Ha­
cienda, si es posible, lo trate en una' s-esión 
especial mañana para que la Honorable Cá­
mara pueda considerarlo en su sesión ordi­
naria. Me 'imagino que si este proyecto viene 
informado favorablemente por la Comisión 
de Hacienda, se puede eximir del trámite de 
Comisión de Defensa Nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Honora­

ble Corporación, el proyecto a que se han re­
ferido Sus Señorías recién ha' sido recibido 
del Honorable Senado, de suerte,pues, que con 
el asentimiento unánime de lá Honorable Cá­
mara habría que incorporarlo a la Cuenta de 
lá presente sesión y, luego, enviarlo a la Co­
misión de Hacienda, omitiendo el trámite de 
la Comisión de Defensa Nacional. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para proceder en la forma 
indicada. 

Acordado. 
El Presidente de la Honorable Cámara se 

pondrá en contacto con el señor presidente 
de la Comisión de Hacienda, con el fin de es­
tudiar la manera de satisfacer los anhelos de 
los Honorables DiputadOS. 

El señor BARRA.- De acuerdo con el ar-
tículo 3. o del Reglamento. . 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Cist.ernas. 

El señor CISTERNAS.- Señor Presidente, 
es satisfactorio para el Diputado que habla 
el acuerdo adoptado por esta Honorable Cor­
poración en el sentido de enviar directamente 
a la Comisión de Hacienda el proyecto OI'igi­
nado en Mensaje del Ejecutivo por el cual se 
otorga un merecido ascenso a los Veteranos 
del 79. 

Como miembro de la Comisión de Defensa 
Nacional y, también, como representante de 
un partido popular, creo que, al aprobar la 
indicación de los Honorables señores Barra y 
Pizarra, don Abelardo, hemos hecho justicia 
a esos gloriosos soldados que, durante tanto 
tiempo, han permanecido olvidados por regi­
menes de Gobiernos anteriores. 

Decía el Honorable colega señor Barra Vi­
llalobos que estaban de más las ponderaciones 
sobre ellos. SIn embargo, me parece nec'esario 
advertir a la Honorable Cámara que debemos 
acelerar todos los trámites reglamentarios, a 
fin de que el próximo jueves, 9 de julio, esos 
soldados del 79, encorvados por los años y la 
ingratitud, puedan lucir en sus pechos las. in" 
signias correspondientes a sus nuevos grados. 
Así pOdrán pasar con más tranquilidad los 
postreros días de sus existencias, sabiendo que 
el Parlamento de Chile les ha hecho justicia. 

En nombre de los Diputados del Partido So­
cialista Popular, celebro que haya habido una­
nimidad en esta Honorable Cámara para aco­
ger la petición del señor Ministro de Defensa 
Nacional relativa a este proyecto .que bene­
ficia a los Veteranos del 79. No podía la Ho­
norable Cámara haber actuado de otra ma­
nera, porque, si esta tarde, en resguardo de 
la investidura parlamentaria y en defensa de 
la democracia y de nuestros principios jurídi­
cos, hubo unanimidad para ofrecer apoyo in­
concf'icional al Honorable ,señor Undurraga, 
también tenía que existir la misma unanimi­
dad al tratarse de sacar del olvido en que 
hasta ahora se había tenido a los gloriosos 
Veteranos del 79. 

Hemos adherido gustosos, pues, a las indi­
caciones formuladas por los Honorables cole­
gas señores Barra Villalobos y Pizarra, don 
Abelardo, y creo que los soldados del 79, cuan­
do sepan que la Honorable Cámara ha adop­
tado este acuerdo, comprenderán que en Chi­
le despunta la aurora de la justicia para ellos. 

Nada más, señor Presidente. 
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8.-DEROGACION DE LA LEY DE DEFENSA 
PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA.­
TRAMITACION DE DETERMINADOS AR­
TICULOS DEL PROYECTO RESPECTI­
VO.- EXPLICACIONES DE LA COMI­
SION DE CONSTITUCION, LEGISLACION 
Y JUSTICIA 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­
labra, señor Presidente, para referirme a un 
asunto relacionado con un plazo dado a la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Hono­
rable señor Correa Letelier solicita el tiempo 
necesaric ;lara referirse a un asunto interno 
de la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­

sidente, la Honorable Cámara, hace catorce 
días, ratificó un acuerdo de los Comités para 
dar tramitación especial al proyecto que de­
roga la Ley. de Defensa Permanente de la De­
mocracia, en cuanto dice relación con los de­
litos que afectan al ejercicio de la libertad de 
prensa. 

Tal como lo hice presente en la respectiva 
reunión de los Comités, procedí a citar a la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, a tres sesiones. La primera no se efec­
tuó, porque, a la misma hora en que ella de­
bía realizarse, celebró una sesión la Honora­
ble Cámara y, reglamentariamente, aquélla 
quedó sin efecto. La segunda fracasó, por fal­
ta de quórum. 

Y, en la tercera, repetí lo que expresé en 
la sesión de los Comités, o sea, que el Gobier­
no pensaba enviar un proyecto derogatorio 
de la Ley de Defensa de la Democracia, que 
restablecía, en sus línea generales, la anti­
gua Ley de Seguridad Interior del Estado. 

Los miembros de la Comisión tomamos no­
ta de esta circunstancia, y, con el fin de evi­
tar un doble trabajo sobre una misma mate­
ria, acordamos representar a la Honorable 
Cámara que éste era el motivo por el cual no 
Se emitía el informe requerido por ella. 

Esta semana, señor Presidente, la Comisión 
tampoco podrá debatir ese proyecto, porque 
se lo impedirá la discusión preferente de un 
proyecto para el cual la Honorable Cámara, 
en la presente sesión, acordó la "suma urgen­
cia". 

Por estas consideraciones, sería convenien­
te que se efectuara otra reunión de los Co­
mités parlamentarios para estudiar este pro­
blema y adoptar una resolución definitiva al 
respecto, después de conocer alguna informa­
ción oficial relacionada con ese anunciado 
Mensaje del Gobierno. 

Señor Presidente, he querido que Su Seño­
ría esté en antecedentes de estas circunstan­
cias, y, también, poner en conocimiento de 

la Honorable Cámara los motivos por los 
cuales la Comisión no ha emitido su infor­
me dentro del plazo que le fUt:: señalado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Como la 

materia a que alude Su Señoría fUt:: estudia-:­
da por los Comités, la Mesa citará a éstos a 
una nueva reunión para considerar la nueva 
situación, 

9, -DESTINACION DE FONDOS PARA LA 
EJECUCION DE OBRAS DE AGUA PO­
TABLE EN LA CIUDAD DE ANTOFA­
GASTA.- MODIFICACIONES DEL SE­
NADO, 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, en su tercer 
trámite constitucional, del proyecto, aproba­
do por la Honorable Cámara y devuelto con 
modificaciones por el Honorable Senado, que 
autoriza la inversión de mil doscientos cin­
cuenta millones de pesos en la construcción 
de obras de suministro de agua potable para 
la ciudad de Antofagasta. 

La Mesa advierte a la Honorable Cámara 
que, reglamentariamente, este proyecto debe­
rá votarsp, a las 18 horas. <¡alvo que. por una­
nimidad, esta Honorable Corporación acuerde 
prorrogar el tiempo destinado a tratarlo, con 
prórroga de la hora de término de la presen­
te sesión. 

-Las modificaciones del Senado dicen así: 
Artículo 1.0 

"Ha substituído el inciso segundo, por el 
siguiente: 

"Los trabajos se ejecutarán en el plazo de 
dos años, por conducto de la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas, con arreglo a las 
leyes y normas reglamentarias que rigen pa­
ra los servicios de obras públicas, quedando 
facultado el Presidente de la República para 
autorizar a la misma Dirección para ejecu­
tar trabajos por administración y hacer ad­
quisiciones directas, en los casos en que, por 
razones técnicas o económicas calificadas por 
esa Dirección, no sea posible o conveniente 
I)ntregarlas a contratistas particulares". 

Artículo 2. o 
Ha sido suprimido. 

Articulo 3. f) 
Pasa a ser artículo 2. o. 
El inciso segundo ha sido redactado como 

sigue: 
"Esta disposición no regirá, sin embargo, 

durante el año 1!)53, para los efectos del pa­
go del impuesto sobre los bienes raíces agrí­
colas" , 

Artícuh '.0 
Pasa a ser artículo 3. o, sin otra modifi - ',' 

cación. 
Artículo 5, o 

Pasa a ser artículo 4, o. 
La referencia al artículo 3. o ha sido SUDS­

tltuída por otra al "artículo 2.0"'. 
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Articulo 6. o 
Pasa a ser artículo 5. o, sin otra modifica­

ción. 
Articulo 7. o 

Pasa a ser artículo 6. o, sin otra modifica­
ción. 

A continuación, y como artículo 7. o se ha 
consultado el siguiente nuevo: 
. "Artículo 7.0- Autorízase al Presidente de 
In. República para contratar directamente o 
por intermedio de la Corporación de Fomen­
to uno· o más empréstitos en moneda nacio­
nal o extranjera, al interés máximo del 6% 
anual y la amortización respectiva, hasta' por 
la cantidad necesaria para efectuar las adqui­
sIciones de los materiales que deban emplear­
se en las obras indicadas en el artículo 1. o 
de esta ley. 

"El servicio de los intereses y amortizacio­
nes respectivos lo realizará la Caja Autóno­
ma de Amortización de la Deuda Pública 
con los recursos que concede esta ley, par~ 
cuyo efecto se consultarán anualmente las 
cantidades necesarIas en el Presupuesto de la 
Nación". 

Artículo 8. o 
En el inciso primero, ha substituído las pa­

labras: "encontraban depositadas en las 
Aduanas al 1.0 de mayo de 1953", por estas 
otras: "encontraren depositadas en las Adua­
nas a la fecha en que entre en vigencia esta 
ley". 

El inciso final ha sido substituído por los 
siguien tes: 

"Las mercaderías que hubieren ingresado 
al país sin sujeción a las disposiciones lega­
les que les son aplicables, que SE' encuentren 
en Aduanas y cuyo retiro no fuere solicita­
do dentro del plazo de 90 días, contado desde 
la fecha en que entre en vigencia la presen­
te ley, ca,erán en comiso a beneficio fiscal y 
serán rematadas en Aduana. 

"Las mercaderías que ingresen en el futu­
ro al país sin sujeción a las disposiciones le­
gales .que les sean aplicables, caerán en co­
miso a beneficio fiscal y serán rematadas en 
Aduana, si dentro del plazo de los 60 días si­
guientes a su ingreso no se da cumplimiento 
a los requisitos omitidos. 

"Concede amnistía a las personas que se 
acojan a lo dispuesto en el presente artículo 
con respecto de los delitos de que pudieren 
&er responsables con ocasión de la interna­
ción de las mercaderías de que aquí se t.rata, 
con excepción de los delitos aduaneros". 

Artículo 10 
En el inciso primero, &e han substituído 

las palabras "Longitudinal hasta Quellón", 
por estas otras: "Longitudinal Sur hast.a 
Quellón, y de los caminos de Concepción a 
Bulnes y de Concepción a Los Angeles". 

En el inciso tercero, después de la palabra 
"cuenta", Se han intercalado estas otras, en­
tre comas: "una vez terminadas las obras a 
que se refiere el articulo .1.0 de esta ley", y 

se ha substituído la ref~rencia al "artículo 
3.0", por otra al "artículo 2.0". 

Como inciso final de este artículo se ha 
consultado el siguiente nuevo: 

"Si los fondos {lue consulta esta ley para 
la continuación del camino pavimentado lon­
gitudinal sur, no se invirtieren totalmente al 
filial de cada año. no pasarán a rentas g'ene­
rales de la nación y seguirán depositados en 
la cuenta especial a que se refiere el inciso 
segundo". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis·· 
cusión las. modificaciones del S'enado. 

-Sucesivamente, sin discusión y IKlr asen­
timiento unánime, se aprueban las modifica­
ciones a los artícuIDs 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión la modificación introducida por el 
Honorable Senado al artículo 8.0. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­
bra señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).,. Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL. - señor Presi­
dente, deseo pedir a la Honorable Cámara 
se sirva insistir en su primitivo criterio fren­
te a la primera modificación del artículo 8.0. 

La Honorable Cámara había autorizado la 
internación de todas aquellas mercaderías 
que se encontraban depositadas en aduana 
al 1.0 de mayo d.e 1953. La fijación de una 
fecha límite, me parec,e que es la lógica. 

La modificación introducida por el Ho­
norablp. Senado a este artículo 8. o consiste 
en otorgar esta franquicia a aquellas mer­
caderías que se encuentren depositadas en 
aduana a la fecha en que entre en vigencia 
la ley cuyo proyecto está en debate. En otros 
términos, de aprobarse esa modificación, se 
Púdrán internar aquellas mercaderías que 
han si.do traídas al pais, con conocimiento 
de que se concedería esta autorización, para 
aprovechar, en consecuencia, el beneficio que 
se otorga por el artículo 8. o de este proyec­
to. \ 

No me parece que esto sea lo más C'onve-
nientE'. . 

Cr,eo que lo lógico es que disfruten de esta 
ventaja extraordinaria aquellas mercaderías 
que fueron internadas de buena fe, sin sa­
ber que se iba a aprobar esta nuevá fran­
quicia. 

Por eso solicitaría de la Honorable Cáma­
ra que, en este primer aspecto de la modifi­
cación del Honorabl'e Senado, se sirviera in­
sistir en su temperamento primitivo. 

El señor CQRREA LARRAIN.- O sea, que 
se di vida la votación. 

El ... eñor CASTRO (Presidente).- Se divi­
dirá la votación en la forma solicitada por 
el Honorablé señor Larraín Vial. 

En votación la mod,ificación introducida 
por el Honorable Senado al inciso 1.0 del 
al;.tículo 8. o. 

-Durante la votación: 
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El señor CORREA LETELIER.- Se facili­
taría la entrada de mercaderías internadas 
incorrectamente. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica. dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 3 votos; por la negativa. 34 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la modificación introducida por el Ho­
norable Senado al inciso primero del ar­
tículo 8.0_ 

En d.iscusión la modificación introducida al 
inciso final. 

Si le parece a la Honorable Cámara se da­
rá por aprobado el temperamento del Ho­
norable Senado. 

El señor CUADRA.- ¿Me permite, señor 
Presidente? . 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CUADRA.- Señor Presidente, la 
frase final del último inciso de este artículo 
8. o dice: " ... con excepción de los d.€litos 
aduaneros". En realidad. s·eñor Presid'mte. 
no veo cuáles serían estos delitos aduaneros. 
por cuanto, según dice el proyecto, se trata 
de una amnistía por la "internación de las 
mercad,erías de que aquí se trata". ' 

En consecuencia, si se aprueba la última 
frase de (~te inciso, que dice: "con excepción 
de los delItos aduaneros", pOdría suceder que 
los funcionarios de la Aduana entraran a ca­
lificar cuáles son tales delitos, y a hacer 
una discriminación acerca de cuáles son las 
mercaderías cuyos fondos van a servir para 
financiar la ley que otorga recursos para las 
obras de agua potable de Antofagasta lo que 
pOdría disminuir enormemente la ~ntrada 
calculada en el artículo octavo. 

Por ESO, señor Presidente, soy partidario 
de que se divida la votación: Al mismo tiem­
po, hago indicación a fin de suprimir la 
frase que dice: "con excepción de los delitos 
aduaneros" . 

En el Honorable Senado se dijo que con 
Esta disposición se trataba de castigar a los 
contrabandistas, en circunstancias que si las 
m~rc.aderías están en aduana, no pueden 
eXIstIr contrabandistas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece. a ~a Honorable Cámara, se prorrogará 
el termmo del Orden del Día hasta el des­
pacho de este proyecto, prorrogando tam­
bién el término de esta sesión. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

procederá a votar separadamente el in'ciso 
a que ha hecho referencia el Honorable se­
ñor Cuadra. 

El señor RIOS. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) '-. Tiene la 

palabra Su Señoría. . 
El señor :ij.IOS.- Quiero aclarar lo que ha 

dicho el Honorable señor Cuadra. En reali­
dad, me parece que la dispOSición del último 
inciso está ajustada a derecho. 

LO que se ha querido es eXImIr a los in­
ternadores de estas mercaderías, de los de­
litos que contempla la Ley de Comercio Ex­
terior, y no de los delitos aduaneros, como 
es el contrabando. 

El señor CUADRA.- ¡.Me permite una 
pequeña interrupción, Honorable colega? 

El señor RIOS.- Diga no más, Honora­
ble Diputado. 

El señor CUADRA.- Su Señoría manifies­
ta que no se trata de delitos aduaneros; pe­
ro la frase ultima del inciso a que me he 
referido es bien clara, porque dic-e: "con ex­
cepción de 10i; delitos Il.duaneros . 

El SEñor RIOS.- ¡Claro! 
Lo que esa disposiCión dice es lo siguien­

te: "Se concede amnistía a las personas que 
se acojan a lo dispuesto en el presente ar­
tículo con respecto de los delitos de que pu­
dieran ser respohsables con ocasión de la in­
ternación de las mercaderías de que aquí se 
trata, con excepción de los delitos aduane­
ros". 

El señor CUADRA.- ¿De qué delitos? 
El señor RIOS.- De los delitos que con­

templa la Ley de Comercio Exterior, única 
y exclusivamente. No quiere la ley que se 
Exima a estas personas del delito de contra­
bando, que es un delito aduanero. 

El señor CUADRA.- No entiendo de qué 
contrabando se habla, porque, desde el mo­
mento que las mercaderías están en Adua­
na, ya no puede haber contrabando. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor Caudra ha conl!edido una in­
terrupción al Honorable señor Correa Lete­
lier. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre-' 
sidente, me parece lógica la redacción dada 
por el Honorable Senado, porque no deb(mos 
olvidar que uno de los incisos del artículo 
en discusión comienza con una regla gene­
ral, que clice: "Las mercaderías que ingre­
sen en el futuro al pais sin sujeción a las 
disposiciones legales que les sean aplica­
bIes ... ", etcétera. 

¿CuálES son las mercaderías que entran al 
país sin sujeción a las normas legales? Las 
que infringen la Ley de Comercio Exterior y 
las leyes propiamente aduaneras. 

El propósito del legislador, entonces, ES 
conceder una amnistía sólo en favor de los 
que han infringido la Ley de Comercio Ex­
terior, pero no de los posibles infractores del 
pago de derechos aduaneros. 

La objeción del Honorable señor Cuadra 
es, aparentemente, lógica. porque pregunta: 
¿qué infracción puede haber a las lEyes adua­
neras, cuando las mercaderías ya están en 
Aduana? La pregunta del Honorable Dipu­
tado, prácticamente, está contestada con la 
regla general contemplada en el inciso a que 
me acabo de referir. 

Parece que lo que preocupa al Honorable 
Diputada por Antofagasta es qUe el finan­
ciamiento no sufra ningún detrimento con 
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la última frase de este inciso; pero si la suprimi­
mos, nos exponemos a otorgar patente de in­
munidad a vulgares contrabandistas, dis­
tintos de los importadores que ya han en­
trado las mercaderías a la Aduana. 

Por (SO, señor Presidente, creo que es pre­
ferible aprobar el temperamento del Hono­
rable Senado. 

El señor CUETO. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor. CUETO. - Estoy totalmente de 
acuerdo. señor Presidente, con lo expuesto 
por el Honorable colega, cuando se refiere 
claramente a las mercaderías que han in­
gresado a la Aduana. 

La disposición agregada por el Senado de· 
ja claramente establecido que los delitos 
aduaneros. o sea, las mercaderías que han 
entrado como contrabando, no estarán su­
.i etos a esta amnistía. 

El señor ENRIQUEZ. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

Deseo aclarar los conceptos que ha emiti­
do el Honorable señor Correa Letelier D1. 
jo solamente que como delito existe el con· 
trabando. Debo agregar que también exis. 
te el delito de fraude que consiste en tra­
tar de pasar mercaderías diferentes a las 
declaradas, con el fin de que paguen meno. 
res derechos. Hay numerosos casos de deli' 
to de fraudes aduaneros en que no hay con. 
trabando. La Ordenanza General de Adua­
nas distin~ue. entonces entre la infracción 
a esta Ordenanza. que' está sancionada y 
los delitos aduaneros, a los cuales califica 
en dos grandes rubros: contrabando y frau. 
de. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor CUADRA. - Pido la palabra, se' 

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor CUADRA. - Señor Presidente, 

he pedido la palabra para retirar la indio 
cación que había formulado, porque después 
de las explicaciones que aquí hemos oírlo, 
ha quedado perfectamente aclarado el con­
cepto. 

El señor CASTRO (Presidente). - Cerra­
do el debate. 

En votación la modificación del Honora· 
ble Senade, a la parte final del artículo 8. o. 

Si le parece a la Sala, se aceptaría el 
temperamento del Honorable Senado. 

Acortlado. 

En discusión la modificación al artículo 
10.0 

El señor VaN MUHLENBROCK. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoria. 

El señor VaN MUHLENBnOCK. - Señor 
Presidente, cuando se discutió en la Comi­
sión de Hacienda este artículo. se presenta­
ron numerosas indcaciones tendientes.a rea.. 
lizar otras obras ~parte de las del agua po'­
table para Antofagasta. Entre esas indica. 
dones se formuló una para mejorar el ser­
vicio de agua potable de Iquique. que la ne­
cesita enormemente, y otras más que tam­
bién tenían un 'gran fondo de justicia. Cuan­
do habló de caminos, parlamentarios de to­
das las provincias pidieron que se individua­
lizaran aquellos que eran más indispensables. 
Sin embargo, en la Comisión de Hacienda. y 
después aquí en la Sala, primó el criterio, 
justo por lo demás. de no individualizar ni 
cEscrlminar, porque se pensó que tod~s las 
provincias, con fundados derechos, desea_ 
rían tener prioridad para la ejecución de 
obras que les son absolutamente necesarias. 

Po~teriormente, en la Comisión de Ha­
cienda, Diputados de todos los Partidos, po_ 
sesionados de la inmensa importancia que 
tiene para la República la paviment,ación 
dE,] camino Longitudinal Sur, incluyendo la 
salida desde Santiago hasta el lejano Que· 
llón. en la Isla de Chiloé, y convencidos de 
que esta pavimentación significa hacer pa. 
tria. y colocarle, si así pudiera ~ecirse, una 
especie de segundo piSO a este país. presen­
taron un proyecto por el cual, 'con un finan­
ciamiento extraordinario de cuatro años. y 
según la capacidad de la Dirección General 
d.~ Obras Públicas, ejecutará la pavimenta_ 
clón hasta Quellón. 

Este proyecto, señor Presidente, se co­
mienza a tratar mañana en la Comisión 
de Obras Públicas. 

Yo me permitiría hacer indicación, señor 
Presidente. en el sentido de que la Honora_ 
bk Cámara rechace la modificación del 
Honorable Senado. recaída en el inciso pri­
mero. en que se han substituí do las pala. 
bras "Longitudinal hasta Quellón". por es­
tas otras: "Longitudinal Sur hasta Quellón 
y de los can}.inos de Concepción a Bulnes 
y de Concepción a los Angeles". Formulo es. 
t3. indicación, señor Presidente, porque con 
la modificación propuesta se desvirtúa el 
espíritll de justlcia que tuvo tanto la Comi· 
sión de Hacjenda, como la Honorable Cá. 
mára. En el otro proyecto a que me acabo 
de refer!r. se pOdría dar paso a la idea de 
hacer la pavimentación definitiva de los ca­
minos señalados. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ. - Señor Presiden. 
te, en términos generales tiene razón el Ho­
nora lile señor Von Muhlenbrock, porque el 
que ha señalado fue el sentido con que es. 
ta Honorable Cámara aprobó esta disposi­
ción. 

Pero considero que le ha asistido también 
mucha razón al Honorable Senador, señor 
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Rivera Baeza, cuando presentó esta modifica­
ción en el, Honorable Senado que después fue 
aprobada. Lo que ocurre con respecto a la 
provincia de Concepción es que va a contl:­
buir al financiamiento de este camino lon­
gitudinal, a pesar de que éste queda fuera de 
la provincia. La manera, entonces, de unir-" 
se a él es bacerlo por este camino direcLO 
que irá de Concepción a Los Angeles. Será la 
forma en que una provincia que va a contrl­
buir con los recursos de este impuesto al ji­

nanciamlento de una obra, pueda obtener al­
gunos beneficios. En realidad, lo único que 
va a quedar p}! pie de la indicación aprobi:t­
da en el Honorable Senado, va a ser el fi­
nanciamiento del camino de Concepción a 
Los Angeles, porque el camino de Concel-'" 
ción a Bulnes, en lo que se refiere a pavi­
mentación, se realiza con la parte del rendi­
miento del impuesto de la ley de los parla­
mentarios del sur, Que consiste en un alza 
del impuesto territorial que se está pagando 
en la provincia y en un alza del impuesto 1:1 
la bencina. Pero como no bay fondos para 
que la provincia de Concepción se pueda unir 
al camino longitudinal, es justa la disposición 
aprobada !Jor el Honorable Senado, sobre to­
do si se consideran las características excep­
cion::tles de la zona. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
b palabra el Honorable señor von MülleH' 
brock. 

El señor VON MULLENBROCK.- Señor 
Presidente, el Honorable señor Enríquez e;:¡ 
también uno de los Diputados que firmó es­
~e gran proyecto de pavimentación de los ca­
minos de Cbile, basta el lejano Quellón. 
¿Por qué Su Señoría no agrega la idea apro­
bada por el Honorable Senado al proyecto a 
que me acabo de referir, ya sea en la Comi­
sion de Vías y Obras o en la de Hacienda o 
en esta misma Sala? 

Encuentro de toda justicia las palabras de 
Su Señoría, ya que es equitativo que la pro' 
vincia de Concepción, que pagará también 
esta contribución, reciba los beneficios que el 
señor Diputado señala, pero ¿por qué no ba­
cerIo en esta oportunidad y abora votamos 
este artículo como fUt aprobado en esta Cor­
poración? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Por­
que abara está seguro. 

El señor ENRIQUEZ.- El señor Diputado 
sabe que "más vale un pájaro en la mano 
que ciento volando". 

El señor VON MULLENBROCK. - Los be­
neficios que Sf> contemplan en el otro pro· 
yecto se van a obtener antes que se terminen 
las obras de agua potable en Antofagasta, se­
ñor Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- ¿TermI-
nó Su Señoría? \ 

El señor ENRIQUEZ.- Aún no, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente) . - Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor ENRIf~UEZ.- Este camino debe Ir 
por Cbiguayante, de ahí hasta Cabrero para 
para unirse, en seguida, al Longitudinal. 
-HABLAN VARrOS SEt'i"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor AQUEVEQUE,- Pido la palabra. 
El señor QUINTANA.- Pido la palabra. 
El señor ENRIQUEZ. - Son alrededor de 

~o kilómetros, de los cuales bay 10 pavimen­
tados, entre Chiguayante y Concepción. Es­
tos trabajo!> se I'1stán haciendo con los fon­
dos destinados a la pavimentación del cami~ 
no entre Hualqui y Chiguayante. Ahora, se­
flor Presidente, va quedando sólo el tramo 
restante. 

En realidad, el costo para unir la Provinc!!:! 
de Concepción con el Camino Longitudinal, 
será muy inferior al rendimiento de los im­
puestos que pagará. la Provincia de Concep­
ciÓn. Entonces, es justo que la Hono~able Ca­
mara baga esta excepción respecto de una 
provincia que contribuye al financiamiento 
de una obra con mucho más de lo que va a 
costar unir a dicha provincia con el Longi­
tudinal. 

El señor PUENTE <don Adán).- Pido la pa­
labra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 1& 
palabra el Honorable señor Serrano. 

El señor' SERRANO. - Quiero rogar a la 
Honorable Cámara que se sirva aprobar la in­
dicación enviada por el Honorable Senado. 

Además de las razones dadas por el Ho­
norable señor Enríquez, bay que tomar f'n 
cuenta un factor de vital importancia: que 
la ciudad de Concepción es la tercera ciudad 
del país. Como sabe la Honorable Cámara, 
está actualmente constituída en un gran 
centro industrial. 

Estos caminos son de tal trascendencia, se­
ñor Presidente, que, de no existir, tal vez de­
jarían sin abastecimientos normales a esta 
ciudad y a estos I centros industriales. 

Por estas consideraciones, quiero rogar a 
la Honorable Cámara que se sirva aprobar la 
indicación del Honorable Senado. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Correa Larraín. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, voy a apoyar, la modificación intro. 
ducida por el Honorable Senado, relaciona_ 
da con la construcción del camino longitudi­
nal sur hasta Quellón, y de los caminos de 
Concepción a Bulnes y de Concepción a Los 
Angeles. 

Considero que en nuestro país casi es de 
mayor importancia la ejecución de caminos 
transversales que la de un camino longitucU. 
nal. 
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Por lo tanto, estimo que es de absoluta jus. 
ticia aprobar esta modificación hecha por el 
Honorable Senado. Ahora bien, como se ha 
suscitado una discusión en torno a la modi­
ficación int'roducida al inciso 1. o del artícu. 
lo 10, sería conveniente -ya que la inclusión 
de la modificación del Honorable Senado es 
beneficiosa, pues establece que, si los fondos 
no son invertidos en el transcurso del añil, 
siempre se mantendrán en la cuenta especial 
que se consulta en este proyecto sin pasar a 
Fondos Generales de la Nación-, que se divi. 
diera la votación, ya que es necesario aceptar 
aquella parte del artículo 10 que habla de la 
constrúcción de los caminos' de Concepción 
a Bulnes y de Concepción a Los Angeles El 
agregado nuevo hecho por el Honorable Se. 
nado al inciso 1. o es de absoluta convenlen· 
cia establecerlo en este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor QUINTANA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CUADRA.- ¿Por qué no votamos, 

señor Presidente? 
El señor QUINTANA.- Lamento no estar 

de acuerdo, Honorable Presidente, con la mo. 
dificación introducida por el Honorable Se. 
nado, que autoriza la pavimentación de los 
caminos de Concepción a Bulnes y de Con­
cepción a Los Angeles. Se trata, en este caso, 
de un proyecto de ley de excepción destina. 
do a financ.iar la construcción de obras de 
agua potable en la ciudad de Antofagasta. 
No creo que sea conveniente que, en una ini. 
ciativa, que tiene un financiamiento de na­
turaleza especial, se esté dando preferencia a 
la pavimentación de determinados caminos 
transversales. Las mismas razones que se 
tuvieron en vista para establecer esta medL 
da de excepción relacionada con la construc. 
ción de los caminos de Concepción a Bulnes 
y de Concepción a Los Angeles debieron con· 
siderarse para hacer obras viales en Maule. 
Los habitantes de esta provinCia están obl1-
gados a financiar estas rutas por la cual no 
pasará el camino longitudinal. Así también 
la construcción del camino de Talca a Cons. 
titución tendrían que financiarlo todos los 
habitantes de la provincia de Maule, en cir. 
cunstancias que esta vía longitudinal no pa­
sa por la región. 

Por estas consideraciones, señor Presiden. 
te, no soy partidaria de las disposiciones de 
excepción contenidas en este proyecto, sino 
de un plan general de pavimentación. 

. Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Aqueveque. 
El señor AQUEVEQUE. - Señor Presiden. 

te, estimo que con la modificación del Hono­
rable Senado, no se impide la construcción 
del carllino longitudinal; ella sólo hace posi. 
ble que dicha ruta se conecte también con 

la provincia de concepción. aprovechándose 
en mejor forma. 

Por lo demás, no se trata de contruir un 
camino longitudinal para el viaje o el transo 
porte directo entre Quillón y Santiago, sino 
de abrir una ruta, necesaria para la circula. 
ción de la riqueza a través de toda la zona 
sur del país, que unirá una zona, como la de 
Concepción, que eonstituye un gran merca. 
do de consumo y en la cual hay que cubrir 
enormes necesidades. Se dará, asimismo, la 
posibilidad de salir al mar, por esa misma re. 
gión, a la riqueza de otras regiones del país. 

Por eso, señor Presidente, considero que la 
modificación del Honorable Senado tiende a 
aprovechar mejor, dándole un mayor senti­
do de actividad, el camino longitudinal, por 
ella, repito, no se trata de impedir su cons­
trucción; sólo se viene a dar una salida trans­
versal hacia una zona tan importante, como 
ES toda la zona de Concepción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Cueto. 
El señor CUETO.- Creo, 'señor Presiden­

.te, que se armonizaría la modificación del Ho. 
norable Senado con el criterio existente en 
la Honorable Cámara, que desea dar prefe. 
rencia a la construcción del camino longitu­
dinal, si se redactara la dispOSición final con. 
tenida en el inciso 1. o del artículo 10 en la 
siguiente forma: " ... a la ejecución de los ca­
minos pavimentados que se señalan con el sI. 
guiente orden de prioridad: 

Camino longitudinal hasta Quellón; 
Camino de Conce~ción a Bulnes, y 
Camino de Concepción a Los Angeles". 
Creo que, de esta manera, queda perfecta-

mente garantizado que, en primer lugar, se 
hará la pavimentación del Camino Longitu_ 
dinal Sur hasta Quellón. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 

palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CUADRA.- No es procedente esa 

indicación, señor Presidente, porque este pro. 
yecto está en su tercer trámite constitucio­
nal. Creo que sólo procede ya votar las mo. 
dificaciones introducidas por el Honorable Se. 
nado a este artículo. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Está con 
la palabra el' Honorable señor Puentes, don 
Adán . 

El señor PUENTES (don Adán).- Señor 
Presidente, las autoridades de las provincias 
de Concepción y Bío.Bío han realizado. du 
rante los últimos años, una serie de reunio­
nes en las cuales se ha planteado la posibili. 
dad de encontrar recursos que permitan la 
construcción del camino de Concepción a Los 
Angeles. 
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Sin embargo, pese a los buenos deseos de 
las autoridades de ambas provincias, no se 
ha logrado encontrar esos recursos indispen_ 
sables para hacer posible esta aspiración tan 
sentida de ambas provincias. 

Pues bien, en el proyecto que se discute, se 
presenta la oportunidad para que ·ellas se 
unan por un camino pavimentado. La im­
portancia industrial y económica de la pro­
vincia de CoQncepción, y sus alrededores, es 
innegable. Por ello, vaya votar favorablemen­
líe la modificación del Honorable Senado que 
consiste én ampliar esta pavimentación a los 
caminos de Concepción a Bulnes y de Con­
CE peión a Los Angeks. 

El señor CARMONA.- ¿Par qué no vota­
mos, señor Presidente?' 

El señor CUADRA.- Está agotado el deba­
te. i Votemos, señor Presidente l 

El señor ESPINA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Espina. 
El S'2ñor ESPINA.- Deseo expresar a la Ho­

norable Cámara qUe tenía el propósito de dar 
a conocer, en una sesión próxima, la im­
portancia que tiene la provincia de Concep­
clón, como la verdadera zona industrial de 
Chile. 

Las modificaciones que propone el Honora­
ble Senado al proyecto en debate deben ser 
ayrobadas, porque con la pavimentación de 
los caminos de Bulnes a Concepción, y de 
e"ta ciudad a Los Ang·eleS, se facilitará el des­
arrollo de las innumerables industrias que 
existen en la provincia de Concepción. 

El camino de Concepción a Los Ang'eles, 
puede decirs·e que es coQnsiderado indispen­
sable, porque a través de él ,Se provee la zo· 
na de Concepción y, especialmente, la ciudao 
misma, en la que ha aumentado enormemen­
te el consumo de artículos alimenticios. Co­
mo todos los Honorables colegas saben, los 
precios de los productos de esa Z<Jna han su' 
bido en gran medida, como consecuencia, pre­
cisament2, del aumento de la población en 
Ccncepción . 

El Diputado que habla estima que la mo· 
dificación pro,puesta por el Honorabl,e Sena­
do es justa, y, por lo tanto, le dará su vo­
to favorable. 

El g'2ñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Rioseco. 

El señor RIOSECO.- Señor Presid·ente, las 
zonas que van a contribuir al financiamiento 
de este proyecto y qUe no ven resueltos sus 
problemas camineros con la pavimentación 
del camino longitudinal sur, aceptan esta 
modificación del Honorable Senado, ya que 
por medio d·e esta vía de acceso a Concep­
ción, mercado lógico de la producción de Los 
Angeles, se da esta solución. 

Por esta razón, los Diputados por Bío-Bío 
solicitan de la Honorable Cámara que tenga 
a bien aprobar esta modificación hecha por 
el Honorable Senado. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 
President'2, durante el debate promovido en 
la Comisión de Hacienda en torno al proy'ec­
to que proporciona fondos para la construc­
ción de obras de agua potable en la ciudad 
de Antof.agasta, se formuló una indicación 
para modificar el artículo 10.0 que discute 
ahora la Honorable Cámara. 

Dicha indicación estaba destinada a dar 
un carácter permanente a esta tributación 
y establecía que, después de terminada la 
ejecución de esas obras, los recursos que se 
obtuvieran por este conc·epto se invertirían 
en un plan para dotar de agua potable a di­
versas ciudades d-el país. 

El Diputado qUe habla formuló entonces. 
otra indicación para que, en el caso de que el 
Congreso acordara dar carácter permanente 
a esta tributación, los r-ecursos provenientes 
de ella que gravaran la pro,piedad, se de.",ti­
naran como es lógico en estas circunstan­
cias, a la construcción de este camino longi­
tudinal hasta Quellón, con el cual se obten~ 
drá la unidad g-Bográfica y económica del 
país. 

En esa oportunidad se dio a conocer que 
actualmente se están destinando al año me­
llaS de $ 150.000.000 para la ejecución de es~ 
ta obra qUe constituirá la columna vert·"bral 
de nuestro país, la base fundamental y lla he­
rramienta más eficaz para resolver los pro' 
blemas de la producción, educación, salubri­
dad, etcétera, y, repito, para lograr la uni­
dad g·eográfica de Chile. 

El costo de esta obra es de $ 2.800.000.000, 
aproximadamente; de manera que, con los 
fondos que se destinan ahora -que, como dI­
j e, ascienden sólo a $ 150.000.000- Este ca­
mino no se terminará ni en veinte años más. 
No obstante, existen en Chile los implemen­
tos, los el·ementos, las maquinarias, las posi­
bilidades y la organización para construirlo 
en tres años. 

Por eso, la Honorable Cámara aprobó la 
iniciativa destinada a construir este camino, 
que es, repito, la columna vertebral del país, 
que unirá nuestro largo y angosto territorio, 
y hará posible la solución de gran parte de 
los problemas que se refieren a la falta de 
prOducción y a la escasez de trabaja, a la 
no inversión de capitales extranjeros y a 
tantos otros problemas que afectan a nues­
tra nación. 

Pero, señor Presidente, frente a esta clase 
de obras. debe existir cierta prelación. Con­
sidero muy atendible, justa y necesaria la 
iniciativa del Honorable Senado en orden 
a propiciar la construcción de caminos trans­
versales y definitivos, destinados a unir, di'­
gámoslo así, esta columna vertebral con las 
ciudades más importantes, que no serán cru~ 
zadas directamente por el camino longitudi­
nal. En tal sentido, creo que es fundamen­
tal unir Concepción a este caminCJ. '1 hacer ~ 
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lo mismo con Valdivia, ciudad por la cual 
parece que tampoco pasará. 

Sin embargo, señor Presidente, si se esta­
blece el precedente de invertir estos fondos 
en la construcción de arterias transversales, 
va a resultar que no se hará ni he uno ni lo 
otro. Por eso, hay que fijar un orden de pre­
lación, normas de prioridad, según su impor­
tancia, a la construcción de estas obras. 

En mi opinión, debe rechazarse esta mo­
dificación, porque' desvirtúa el objeto de la 
iniciativa, diluyendo los fondos hasta 12 años, 
en obras que pondrán en peligro la realiza­
ción de lo fundamental. Por lo demás, en 
compañía de varios miembros de la Comisión 
de Hacienda, hemos prEsentado 1.1,n proyecto, 
que por su fundamental importancia y ur­
gencia, esperamos que prospere, destinado a 
proporcionar, desde luego, los fondos para 
hacer el camino longitudinal pavimentado, 
ya que la iniciativa en debate los suministra­
rá sólo una vez que se hayan terminado las 
obras en Antofagasta. Si se establece el pre­
cedente de satisfacer en este proyecto las 
peticiones locales, por muy justas y razona­
bies que sean, incorporarán en él, por suges­
tiones hechas por parlamentarios de las dis­
tintas regiones, la ejecución de otros cami­
nos transversales, también muy importantes, 
y la ,escasez de fondos pondrá en peligro la 
e.iecuciÓn dEl camino central, que 'es primor­
dial. 

Por eso, creo que, por conveniencia nacio­
nal, hay que construir, ante todo. el camino 
pavimentado a . QuillÓn. Tengo la certidum­
bre absoluta de que la ejecución de esta obra 
vigorizará en tal forma la economía del país, 
en especia) la de esas regiones, que los ca­
minos transversales nacerán como consecuen­
cia lógica de aquélla. Será tan grande la 
potencia económica de nuestro país, tan ex' 
celentes los resultados de esta obra, que, ló­
gicamente, sin mayor esfuerzo de esas re­
giones, ya valorizadas con el incremento de 
la producción, que la' sola construcción de 
este camino longItudinal dará orIgen a la 
construcción de rutas transver:,ales. 

Por eso, estimo que, con buen criterio, de­
bemos rechazar esta indicación del Honora­
ble Senado, en la segurIdad de que el país 
exige que se construya, ante todo, el camino 
longitudinal. Después de hecho éste, nace­
rán, repito, como consecuencia lógica, vías 
transversales, como las que el Honorable Se­
nado propone que se construyan. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha llega­

do a la Mesa una petición de Clausura de] 
debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se" 
aprObará la petición de clausura del debate. 

Aprobada. 

El señor HUERTA.- Sefior Presidente, pl\ 
do que se divida la votación en este articulo 

El señor CASTRO (Presidente l.- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se dividirá la 
votación. 

Acordado. 
En votación la mod1flcaclón Introducida 

por el Honorable Senado al inciso 1.0 del ar­
tículo 10. 

-Practicada la votación por dos .. veces en 
forma económica, la Mesa tuvo dudas sobre 
su resultado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se repe­
tirá la votación por el sistema de sentados y 
de pie. 

En votación. 
-Repetida la votación por el sistema de 

sentados y de pie, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 31 votOl>; por la negativa. 
44 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la modificación introducida por el Ho­
norable Senado al inciso 1. o del artículo 10. 

En votación las modificaciones introduci­
das al inciso 3. o . 

Varios s'eñores DIPUTADOS.- Aprobémos­
las por unanimidad, señor Presidente. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir" 
mativa, 39 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
das las modificaciones del Honorable Senado. 

En votación el inciso final consultado por 
el Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aprobará. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

IO.-NECESIDAD DE CONSTRUIR UN PASO 
BAJO NIVEL EN LA COMUNA DE VI­
LLA ALEMANA. PETICION DE 
OFICIO. 

j 
El señor CASTRO (Presidente).- Entran­

do en la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer tu.rno al Comité AgrariO Laborista. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 
Presidente, hemos cambiado nuestro tiempo 
con el Comité Socialista Popular. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra al Comité So­
cialista Popular. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo).- Pi­
do que se altere el orden de los turnos de los 
Comités, señor Presidente. 
, El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Si le parece a la Sala, se alterará 
el orden de los turnos de los Comités. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 
El señor RIVERA (don Guillermo).- Pi-f. 

do la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA (don Guillermo). - Se­

ñor Presidente, en el período Legislativo pa-
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sado, en varias oportunidades, los Diputados 
por Valparaíso solicitamos al Ejecutivo que 
se sirviera ordenar la c,onstrucción de un 
paso bajo nivel frente a la calle Progreso de 
Villa Alemana. 

En varias ocasiones, la representación par­
lamentaria de Valparaíso, se preocupó, en 
esta Honorable Cámara. de este problema. 
Fué así com') intervinIeron, para referirse 
a esta materia, los Diputados Rolando Rivas, 
Francisco Palma y el que habla, Igualmen­
te, se mandaron oficios al Ejecutivo hacién­
dole presente esta necesidad; pero, d;esgracia­
damente, hasta la fecha nada se ha hecho 
para remediar este mal que afecta a Villa 
Alemana, 

Esta Honorable Cámara, en sesión de fe' 
cha 17 de diciembre d,el año 1952, aprobó un 
proyecto de acuerdo, en el cual se solicitaba 
al Ejecutivo la construcción de esa obra; en 
él también se le insinuaban las fórmulas pa­
ra financiarla. 

Decía el proyecto de acuerdo que esta obra 
se podía financiar: "o c'On los recursos corres­
pondientes al Plan General de Obras Públi­
cas o, en su defecto, con los fondos correspon' 
dientes a la 'letra b) del artículo 1. o de la 
Ley N. o 9,938, de 26 de julio de 1952". 

El señor Ministro de Obras Públicas de 
aquella época, don Humberto Martones, man­
dó a esta Honorable Cámara, el oficio N.O 
146, de fecha 19 de enero del presente año, 
en el que manifiesta lo siguiente: 

"Me es grato poner en conocimiento de V. 
E., que la Dirección General de Obras Pú­
blicas ha contemplado la eJecución del paso 
inferior, frente a la calle Progreso, en Vi­
lla Alemana, en los planes correspondientes 
al presente año, y su financiamiento ha sido 
incluído en el Presupuesto de la Nación pa­
ra 1953". 

Agrega el señor Ministro: "Los trabajos 
se iniciarán durante los primeros meses del 
año en curso". 

Ya nos encontramos. señor Presidente, a 
más de la mitad de año y nada se ha hecho, 
pese a que se dijo que estas obras se inicia­
rían en los primeros meses del presente año. 

La comuna de Villa Alemana y toda la pro­
vincia de Valparaíso, como es de conocimien­
to público, está alarmada por los repetidos 
accidentes que han ocurrido en ese paso ni­
vel de la línea férrea. Por esta razón, soli­
cito se mande un nuevo oficio al señor Mi' 
nistro de Vías y Obras Públicas, con el obje­
to de que, a la brevedad posible; dé cumpli­
miento a lo manifestado por el ex Ministro 
y actual Senador, don Humberto Martones 
Quezada. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

1l,-CONVENmNCIA DE CAMBIAR EL UNI­
FORME DE LOS MIEMBROS DE LA DE­
FENSA CIVIL.- PETICION DE OFICIO 

El señor RIVERA (don Guillermo).- Señor 
Presidente, en varias oportunidades me ha 
tocado ver en Valparaíso, en actos oficiales y 
en reuniones deportivas, a señores que, según 
me han informado, pertenecen a la Defensa 
Civil. Indudablemente, se trata de un Cuer­
po abnegado que merece el aplauso y el res­
peto de todo el país; pero no sé por qué razón 
sus componentes' usan un uniforme muy pa­
recido al del Ej ército de Chile. 

Esto no me parece que sea correcto, porque 
incluso, se presta a confusiones. Es así como, 
en su uniforme, usan el mismo color del pa­
ño del de los oficiales del Ejército de Chile; 
en el cuello, llevan el parche amarillo que 
es característico del uniforme de la rama de 
las Unidades Motorizadas del .E¡jército; y, en 
el pantalón, tienen un "filete" amarillo, que 
es propio y único de la Escuela Militar. 

Solicito, señor Presidente, que se mande ofi­
cio al señor Ministro de Defensa Nacional, con 
el objeto de que estudie la forma de dar un 
nup.vo uniforme a los miembros de este Cuer- ' 
po, a fin de que no se preste para confusiones, 
que son perjudiCiales para el Ejército de Chi­
le. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

Le quedan diez minutos al Comité LJbe­
ral. 

12.-ANALISIS DEL MENSAJE PRESIDEN­
CIAL EN LO REFERENTE A LAS MUNI­
CIPALIDADES.- ACTUACION DE LOS 
ALCALDES DE LA PROVINCIA DE 
O'HIGGINS. 

El señor J ARAMILLO. - Pido la palabrá, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Jaramillo. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 
Su Excelencia el Presidente de la RepÚblica, 
al analiza.r la Ley de Facultades Extraordina­
rias en el Mensaje que leyera el 21 de mayo 
ante el Congreso Pleno, dijo lo siguiente, en 
relación con las Municipalidades: 'Se excluye­
ron servicios tan importantes como las Muni­
cipalidades, donde sigue entronizado el des­
orden y la corrupción". 

Si así fuera, señor Presidente, quiero ma­
nifest.ar, ante esta Honorable Cámara, que 
siento un legítimo orgullo de ser representan­
te de la provincia de O'Higgins, porque, en la 
semana pasada, obedeciendo a un llamado del 
señor Intendente de la Provincia, han con­
currido a la ciudad de Rancagua los dieciséis 
Alcaldes de las dieciséis comunas, que forman 
dicha provincia. En forma democrática, orgá-
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nica y seria, han tratado de estructurar todos 
los servicios locales y de atender. todas las 
necesidades de la provincia. 

¿Puede, entonces, decirse, señor Presidente, 
que estén en descomposición estas Municipa­
lidades, que representan una región donde 
germina la semilla democrática, cuando han 
respondido al primer llamado y a la primera 
requisición de la autoridad? De ser efectivo 
lo expresado por Su Excelencia el Presidente 
de la República, quiere decir que estos Muni­
ripios están uanrlo 1m ejemplo al país entero, 
motivo por el cual deseo rendirles un home­
naje, desde esta alta tribuna, y, en forma es­
pecial, a sus Alcaldes, que, en forma patrióti­
ca. han concurrido democráticamente a su­
mar sus voluntades, para contribuir al pro­
greso de sus comunas y de la provincia ente­
ra. 

Señor Presidente, no deseo terminar estas 
palabras sin señalar, en este sincero homena­
je, la actuación que les ha cabido a las cuatro 
Alcaldesas de esta provincia, las señoras Jean 
Buchanan de Larraín, Alcaldesa de Peumo; 
Teresa Guerra de Serrano, señora de nuestro 
estimado colega don Enrique Serrano, Alcal­
desa de Pichidegua; Amelia García Burr, Al­
caldesa de Malloa, y Delia Rodríguez de Lyon, 
Alcaldesa de Graneros. Ellas, postergando ac­
tividades diarias y dejando de lado sus obli­
gaciones de, esposas y de madres, también 
contribuyeron, con su presencia, a darle pres­
tigio a este Congreso de Alcaldes que se llevó 
a efecto en la ciudad de Rancagua. 

13.-LABOR DESARROtLADA POR LA EM­
PRESA NACIONAL DE PETROLEO 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedan cuatro minutos al Comité 
Liberal. 

Tiene la palabra el Honorable señor Píza­
rro, don Abelardo. 

ElI s-eñor PIZARRO (don Abelardo). _ 
Señor Pr,esidente, los Honorables colegas de­
ben haber leído la Memoria de la Empresa 
Nacional de Petróleos, corr,espondiente a 
1952, publicada durante los últimos días. 

De&eo pronunciar algunas brev,e" palabras, 
en esta oportunidad, para celebrar la labor 
que está desarrollando esta empresa en be­
neficio del petróleo chileno, a través de un 
esfuerzo de la mayor consideractón y man­
teniendo, como lo ha hecho desde el comien­
zo de su existencia, una norma de trabajo, 
entusiasmo y patriotismo digna de destacar­
se. La Memoria mencionada da testimonio 
del desarrollo de estos trabajos, que no pue­
den soer más halagadores. 

El desarrollo d'e estas actividades en Tie­
rra del Fu,ego y los avances que ahora se es­
tán realizando en el contin,ente, as'eguran el 
abastecim.iento, o, por lo menos. la exk"ten-

da de petróleo comercial explótable ~n el 
pais. 

Apartoe los trabajos de exploración y ex­
plotación s'eñalados. en la actualidad &e en­
cuentran también sumamente avanzadas las 
!aenas de instalación de la Refinería de pe­
tróleo d-e Cancón. Ya está funcionando la 
Refinería d'e Gases en Magallanes, para pro­
ve,el" de gasolina a toda esa región. Dentro 
de poco tiempo. tendremos en funciones la 
Hefin,ería de Cancón qu,e podrá, gracias a las 
€Iltr'egas de Manantiales. empezar a abaste­
cernos de combustible líquida, en un esfuer­
zo extraordinario y consid'erable, que Slgni­
Lea 11n paso más hacia la liberación -econó­
mica del país. 

He d,eseado dej al' testimonio, en eEta se­
sión, de la marcha siempre asc'endente de 
e.stos trabajos. Tenemos l~ s-eguridad de qu<e 
están en muy buenas manos y muy bien en­
caminados. Por consiguiente, el país puede 
<:sperar confiado días tranquilo., de prospe­
ridad. gracias a esta explotación. 

Pero l unto con esto, señor Presidente. creo 
que &2ría interesante insistir, en esta opor­
tunidad. en la necesidad que hay de qu,e se 
revis,en nuestras leyes sobre yacimientos p'e­
trolíferos. 

Yo he defendido siempre la exk"tencia tie 
petróleo en Chile. He s<ostenido esto desde 
:os comienzos de mi campaña electoral. en 
1941, cuando llegué por primera vez a este 
Congreso. El tiempo me ha dado la razón, y 
el mito de Magallanes ha llegaod.o a ser una 
r-ealidad. He afirmado esta tesis cuando to­
davía no había ningún hecho que permitie­
ra prev-er lo que hoyes una realidad. Aho­
ra. señor Presid-ente, sigo insistiendo en que. 
en el resto del país, existe petróleo; pero 
las posibilidades fiscal-es de explotarlo son 
r'2ducidas . 

Para subsanar esta ¡¡ituación, cree que Sto 
ría interesante dirigir la aplicación de los 
capitales privadas hacia otros campos, de­
jando entregada la zona de Magallanoes a 
la explotación fiscal. Estimo qu-e hay pnsi­
bílidades de explotación petrolera en Copia­
pó. en Antofagasta. y. posiblemente, en el 
mi..smo Los Andes. 

¿Por qué, en vez de estar con una riqueza 
totalmente inaprovechab:e, escondida en el 
subsuelo de nuestro país, no abrimos oportu­
nidades para que el capital particular s-e in­
t-::rese en estas exploraciones? Esto lo po­
demos lograr me,cl,iante la revisión de la le­
gislación sobre yacimientos p-etroleros, cui­
dando, naturalmente. como lo he dicho en 
otras oportunidades. de que, si el éxito co­
rona estos esfueros. soea esta riqueza para 
Chile y para los chilenos. 

Señor Presidente, no nos ofusquemos con 
un nacionalismo exagerado ni renunciemos. ' 
quizás por cuántos años más, a la posibilidad 
de. crear una gran fuente de riqueza para el 
pais. En un tiempo más someteré a la con-
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sideración de los Honorables colegas una mo' 
dificación de la ley vigente y veré entonces si 
encuentro la acogida necesaria para abrir al 
capital particular, la posibilidad de realizar 
exploraciones petrolíferas en el resto del 
país. 

Nada más. 
El señor CAMPOS (Don Enrique).- Pido la 

palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CAMPOS (Don Enrique).- Con­

cordando con las observaciones muy intere­
san tes hechas por el Honorable colega señor 
Abelardo Pizarra, quiero rogar que se eleve 
un oficio a la autoridad correspondiente pa­
ra darle a conocer el deseo, el anhelo de jus­
ticia de la pOblación del territorio de Maga­
llanes de que en todas las obras que se rea­
lizan en las actividades del petróleo en esa 
alejada provincia, se contrate personal de la 
propia región. 

Lógicamente, no todo el personal técnico se 
encuentra en la zona magallánica; pero el 
personal administrativo y de trabajo debería 
ser elegido -lo creo de justicia- entre los 
hijos de la provincia que, en forma tan ge­
nerosa, está contribuyendo a la integración 
de la riqueza de la República. 

Deseo, pues, que se eleve un oficio a la au­
toridad correspondiente, en que se le dé a co­
nocer la opinión del Diputado que está ha­
bJando, en nombre del Comité Liberal. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

13 -ESTRAGOS CAUSADOS POR LA PLAGA 
DEL CONEJO EN LA PROVINCIA DE 
MAGALLANES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedan dos minutos al Comité Li­
beral. 

El señor CAMPOS (Don Enrique).- Enton­
ces, señor Presidente, deseo continuar, y lo 
haré muy brevemente, porque pienso exten­
derme más en otra oportunidad sobre la ma­
teria que ahora vaya bosquejar. 

Quisiera dar a conocer a la Honorable Cá­
mara algo que, paradójicamentp, pareciera 
no tener importancia pero que, en los últimos 
tiempos, ha adquirido proyecciones trágicas 
para la provincia de Magallanes. 

Me refiero a la plaga de conejos que hay 
en esa zona. 

Parece absurdo que un animal tan dócn' pu­
diera causar perjuiciOS tan grandes como el 
'que ocasiona el conejo. Basta saber, Honora­
ble Cámara, que Ástralia y Nueva Zelandia 
han perdido 80.000.000 de libras esterlinas 
debido a la plaga del conejo. 

En Magallanes, desgraciadamente, a pesar 
de la acción que están desarrollando los par-

ticulares, se está extendiendo considerable­
mente la peligrosísima plaga del conejo, que 
no solamente resta alimentación al ganado, 
sino que, al hacer sus madrigueras, está pro­
vocando un problema de erosión extraordina­
riamente considerable, tan grave, que la So­
ciedad Exploradora de Tierra de Fuego, sola­
mente, ya ha invertido, en defensa de sus tie­
rras, $ 18.000.000 para poder extirparla. 

Hasta ahora, ni la cacería con el empleo de 
perros, ni otras formas en que se le ha que­
rido combatir, han dado resultados realmente 
sD.tisfactorios. El único medio que .ha dado 
éxito ha sido el empleo de cierras o las cer­
ca" de alambrados de siete hilos; pero, des­
graciadamente, las mallas nacionales de alam­
bre son extraordinariamente caras. 

Honorable Cámara, espero traer, en una se­
s~ón próxima, amplios informes sobre la ma­
teria, a fin de que podamos salvar para la 
economía nacional ese inmenso territorio. que 

. está hoy día atacado por la plaga c;l.el conejo, 
que a la larga pOdría transformar un desier­
to lo que fueran otrora tierras fértiles. 

El señor ARANEDA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputada? 

El señor CAMPOS (don Enrique). - 'Con 
todo agrado. 

El señor ARANEDA. - Creo que la Ho_ 
norable Cámara acompañaría a Su Señoría 
en una petición de oficio al señor Ministro 
,de Agricultura para que se tomara alguna 
determinación que permitiera combatir esta 
plaga. 

El señor CAMPOS (don Enrique). - No lo 
quieto hacer ahora. Honorable colega, por­
que deseo traer en una próxima sesión ma. 
yores antecedentes sobre este problema. 
f;reo de interés nacional dar a conocer Ji la 
Honorable Cámara los estragos extraordina­
rios que esta plaga ha hecho en el territo_ 
fio de Magallanes. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente). -- Ha terminado el tiempo del Co .. 
mité liberal. 

14.-DESPOBLACION DE LAS PROVIN­
CUS DE LLANQUlHUE ly CHILOE. _ 
PETICION DE OFICIOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente). - El segundo. turno corresponde 
al Comité Agrario Laborista. 

Tiene la palabra el Honorable señor Von 
Muhlenbrock. 

El señor VON l\:lUHLENBROCK. - Señor 
Presidente, quiero molestar la atención de 
la Honorable Cámara para tratar un pro­
blema que rompió ya los limites de este tér· 
mino para pasar a ser drama, tragedia y 
r.alamidad nacional. Quiero plantear a m1.i 
HonorableR colegas la situación que se ha 
creado a miles y miles de pequeños produc_ 
tores campesinos que habitan en los arch1-
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piélagos sureños o que pueblan las costas del 
Estuario de Reloncaví del Estuario de Ca. 
chamó, del Golfo de A~cud y de otras regio­
nes de esas lejanas provincias_ 

Señor Presidente: Su Señoría, qué es par. 
lamentario por esas tierras conoce a fondo 
los problemas que voy a tr'atar_ 

Hasta hace cuatro años, en esas regiones 
los hombres de manta -porque siempre se 
ve al sen cilio y modesto, campesino vestir 
de manta para resistir las inclemenci~s del 
tiempo: la lluvia que cae incesantemente 
durante casi los doce meses del año, la nie­
ve, el golpe del mar (ya que todos son ma. 
rinos) y' el viento- fMs hombres sencillos 
y resignados, que se han hecho filósofos sin­
tiendo el b~ir del mar, que tienen un mun. 
do de leyendas en sí, y que suelen navegar 
en "El Caleuche"; esos hombres señor Pre­
sidente, que puebian los canales' del sur, vi.. 
vían tranquilos con su modesto y bajisimo 
standard de vida. 

Ellos tenían tres cosas para subsistir: 
La papa. que formaba su alimentación ., 

la principal fuente de los recursos con que 
financiaban la adquisición de los otros ar­
tículos indispensables para la vida en un 
cUma hospitalario; en seguida, el mar, se. 
ñor, Presidente, que ha sido siempre gene­
roso con esos centenares de miles de hom. 
bres que pueblan los canales; Y. finalmeu­
te, sus modestos y pequeños piños de anL 
males. 

Pero hace cuatro años, señor Presidente 
por la imprevisión de nuestros servicios agrt~ 
colas, por no sé qué maldición que recayó 
sobre la zona, apareció Ul!a de las plagas 
bíblicas: el tizón de la papa. Yo no sé -si ha 
rebotado en este hemiciclo lo que significa 
el tizón de la papa. Pasó por la región Ca. 
mo una de las plagas de Egipto. Y el verde 
choapino de los papales, que daba su her­
mosa contextura al cuadro típico y varia. 
do de los canales del sur, se liquidó, se es­
fumó. Las siembras se perdieron y los mo. 
destos productores carecieron de \a \)a8e 
fundamental de su alimentación. La papa 
corahila, la de mejor calidad del mundo. 
desapareció, porque el tizón la atacaba dL 
rectamente. Y el campesino, el modesto pro­
ductor volvió a sembrar, pero nuevamentp. 
perdió sus productos; sembró por tercera y 
por cuarta vez, pero siempre perdió sus ca. 
sechas. Entonces, desaparecida la papa, co­
menzó a vender sus pocos animales para 
comprar harina, artículo alimenticio que se 
consume mucho en esa zona del sur de! 
país, como consta al señor Presidente. 

y es así como, los que tenemos las pupl. 
la~ embriagadas con los mares del sur, he­
mos visto viajar vapores y carros de ferro. 
carril con cargamentos de harina, para via­
jar de retorno, con pequeñas cantidades de 
ganado lanar y vacuno de los modestos 

campesinos de la zona sur.· En esta forma 
se quedaron esos modestos habitantes sin 
animales. Entonces. les restó, como única 
fuente de alimentación el mar; pero han 
desarrollado en los últimos cuatro años una 
explotación exhaustiva, intensa y agotado. 
ra de los productos del mar, hasta llegar 
hoy a una terrible realidad: los bancos de 
charos, choritos y cholgas, que alimentaban 
a decenas de miles de hombres, se han ago­
tado. Sólo en algunos sitios, los pescadores 
que disponen de goletas y que tienen buzos 
pueden explotar algunos bancos de estos 
mariscos; pero los modestos pobladores de 
la costa, que acostumbran obtener su ali_ 
mento cuando baja la marea, y por regla 
general en lugares en que silba y golpea el 
viento y azotan los duros temporales que 
duran de quince a veinte días, durante los 
cuales no se puede pescar ni mariscar, ya 
no tienen cómo obtener su alimento_ 

Entonces, como consecuencia de este ciclo 
de circunstancias Que estoy analizando, los 
hombres han emigrado, ha venido la despo­
blación de esos territorios. Esas tierras (:e 
Chile han visto emigrar así a sus hijos, por 
falta de trabajo y de posibilidad de subsistir, 
a la República Argentina; y ahora, miles de 
hombres pueblan los territorios limítrofes de 
nuestro país en toda la zona sur, formando 
en cada lugar, como un recuerdo de la pa­
tria, un "chilecito"_ 

En esta forma, señor Presidente, han emi­
grado miles de nuestros conciudadanos: Así 
me dice, el señor Intendente, y lo mismo 
debe habérle comunicado al señor Presidente 
la primera autofidad de la provinCia que Su 
Señoría representa en esta Honorable Cáma­
ra - que la !loblación de Llanquihue, tanto la 
que habita la parte marítima como la insu­
lar, ha disminuido ya en un 15 por ciento. 

Quiero leer a la Honorable Cámara algunos 
párrafos, de un oficio Que ha enviado el se­
ñor Intendente de LlanQuihue, en Que expli­
ca esta tragedia, esta despOblación de pro­
vincias enteras, debido a la hambruna. 

Dicen así: 
"La situación del campesinado adquiere ya 

caracteres trágiCOS. La pérdida de la cose­
cha por tercera o cuarta vez consecutiva, sig­
nifica para esta gente no sólo el desapareci­
miento de la fuente alimenticia Que represen­
ta, sino que también la dé los recursos que 
obtenían con su venta. El pequeño propieta­
rio de nuestras islas y del litoral tenía como 
base para su sl,lstento la prOducción de pa­
pas, guardand!l una parte para el consumo 
y vendiendo la otra, con el objeto de adqui­
rir los demás artículos esenciales para alimen 
tación y vestuario. Hoy día no tienen nada. 

La miseria en que se debaten es espanto~ 
sa y la necesidad, incluso el hambre, ha he~ 
cho presa de ellos, pues la mayoría de ellos 
han vendido o comido hasta sus últimos anl-
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males. EH algunas islas sólo comen cuando 
baja la marea y pueden buscar mariscos o 
cuando el estado del tiempo les permite sa­
lir a la pesca. He visitado nUmerosas escue­
las en las cuales he visto pintada la necesi­
dad en el semblante y el físico de los niños, 
que se ven subalimentados y muchos de ellos 
con demostraciones evidentes de requitismo. 
Llegan a la escuela sin desayuno, sin un pe­
dazo de pan en el bolsillo y vuelven a comer 
lo poco que puedan darles sus padres. 

El cuadro no pUf~de ser más desolador si 
agregamos la incIemencia de un invierno ri­
guroso, sumamente lluvioso y frío. Con toda 
propiedad puedo asegurar que en estas con­
dIciones el "tizón" de la papa constituye una 
verdadera calamidad pública". 

El señor VALDES LARRAIN.- Por eso 
nosotros votamos ,contra los impuestos que 
gravan a la agricultura, que Su Señoría, en 
cambio, contribuyó a aprobar, pese a que 
conoce la situación de los agricultores. 

El señor VON MUHLENBROCK.- En otra 
oportunidad contestaré a Su Señoría, porque 
por el momento, creo que debo terminar de 
descríbir el drama a Que me estoy refirien­
do. 

Yo me pregunto, señor Presidente: ¿es po­
sible que en esta época se despueble Chile, 
que miles de nuestros compatriotas tengan que 
irse a otra nación a buscar trabajo y pan'? 
Creo que no y que esta situación debe ser evi­
tada rápidamente. 

La Caja Ide Crédito Agrario está tomando 
urgente medidas para proporcionar a los pe­
queños productores campesinos semillas de 
papas alemanas, inmunes al tizón. 

Si en este momento a los pequeños produc­
tores campesinos, Se les diera semilla para 
sembrar, vencidos por el hambre, se la come­
rían. El sistema sería un absurdo. 

Por otra parte, si se repartiera un subsi­
dio de vívéres y vestuarios, fomentaríamos 
la ociosidad, sin resolver el problema. 

Por eso, estimo que hay una sola solución, 
y ella es que el Estado. con urgencia, por­
que la situación es gravísima, ponga en eje-

. cuclón un plan de obras públicas en los te­
rritorios de Llanquihue y Chiloé, que cons­
truya caminos, que junto con abrir esas re­
giones vírgenes al trabajo y al progreso, per­
mitan dar ocupación a esos miles de hom­
bres que, de otra manera, amenazados por 
el hambre, tendrán que emigrar a otros lu­
gares del país; qUe ellos mismos hagan sus 
obras públicas. Así se ganarán su pan; se 
evitará la hambruna y se impediré. la des­
población de esos territorios. 

Por estas consideraciones, señor Presiden­
te, me permito solicitar que Su Señoría re­
cabe el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para dirigir oficios a los señores Mi­
nistros de Hacienda y de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, pidiéndoles que se 
aboquen cuanto antes a resolver este trági-

ca problema; a evitar esta calamidad nacio­
na,! de hambre y de despoblación, mediante 
un plan de obras públicas, aprovechando la 
circu 'stancia de que el Gobierno di&pondrá 
de algunos recursos prov€{lientes de la apli­
<:ación del cambio único. 

En seguida, también, solicito se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Agricultura, pidién­
dole que designe una comisión de técnicos 
para que estudie la repOblación de los ma­
res del sur y la fijación de períodos de ve­
da, que permitan reponer la riqueza de 
nuestra faul~a marítima. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para dirigir los oficios soli­
citados por el Honorable Diputado, a los se­
ñores Ministros de Hacienda, de Obras Pú­
blicas y de Agricultura. 

Acordado. 
Le quedan tres minutos al Comité Agra­

rio Laborista. 

I5.-MEDIDAS ECONOMICAS ADOPTADAS 
POR EL GOBIERNO l' ARA COMBATIR 
LA INFLACION 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) - El turno siguiente corresponde al' 
C0mité Socialista Popular. 

,El señor CORBALAN.- Pido la palabra, 
señor Presidente, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Señor Presiáente, 
hace dos semanas, en el seno de esta Ho­
norable Corporación, había empezado a for­
mular ciertas observaciones que, en aquella 
oportunidad, tenían relación con la incor­
poración de nuestro partida a las tareas del 
Gobierno. Desgraciadamente, ento:::ces, no 
hubo una actitud gentil de parte de parla­
mentarios de otros bancos, como la que nos­
otros hemos tenido hasf a ahora, y, por fal­
ta de tiempo, no pude terminar las ob&er­
vaelones que había Iniciado. 

El señor VALDES LARRAIN. - No fue fal­
ta de gentileza, sino la circunstancia de que 
había otra sesión más tarde, HOl,orable Di­
putado. 

El señor CORBALAN. - Por ello, señor 
Presidente, esta tarde me permitiré exten­
derme sobre algunos de los puntos cuya con­
sideración había iniciado en aquella sesión, 

Decía entonces que. para nosotros, el 4 de 
septiembre había const.ituido una. revolución 
pacífica, pero que, desgraciadamente, se ha­
bía p~rdido tiempo en comc!Czar las tareas 
encaminadas a realizar el programa prome­
tido durante la campaña pr~sidenciaI. Agre­
gaba que, para nosotros, el reingreso a las 
tareas ministeriales no significaba otra cosa 
que el deseo de impulsar el cumplimiento de 
ese programa del 4 de septiembre. 'Prueba 
de ello es, Honorable Cámara, que la próxi-
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ma semana, según se me ha informado, lle­
gará a nuestra consIderación el proyecto que 
deroga la Ley de Defensa Permanente de la 
Oemocracl!1. ... 

El señor ROMANI.- ¡Qué biEn! 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Se 

acabó la inflacIón! 
El señor CORBALAN.- ... vieja aspira­

cIón de los trabajadores de Chile y aspira­
ción de todos los sectores organizados de 
trabajadores. 

También lleganí., para nuestro estudio, un 
proyecto de ley que tiende a establecer la 
lnamovilidad de los obreros y empleados por 
un período. deter~ninado. 

Señor Presidente, no podemos desconocer 
un hecho, que todos los repres~ntantes del 
pueblo que estamos en contacto con las or­
ganizaciones gremiales hemos podido com­
probar: parece que, en el último tiempo, ha 
habido una especie de confabulación de los 
empresarios para evitar el cumplimiento. de 
los laudos arbitrales. En Santiago hemos te­
nido ya la culminación de esta política. en 
los desgraciados sucesos ocurridos en la Fá' 
brica Sumar. 

Hace pocos días, se planteaba también en 
la zona carbonífera un problema similar. 
Allá también las compañías estaba.n evitando 
el cumplimiento de los laudos arbitrales. 

El señor CORREA LARRAIN. -- ¿Me permi­
te, Honorable colega? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Su 
Señoría está equIvocado; porque la situación 
era totalmente distInta. Se trataba de un 
problema. local, debido a que el Gobierno 
exige, pero no paga ... 

El señor V ALDES LARRAIN. - A pesar de 
que Sus S(ñorías entraron al Gobierno. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Me permi­
te una interrupción? 

El señor CORBALAN.- Siento, Honora­
bles colegas, no poder conceder interrupcIo­
nes, porque tengo el tiempo limitado. 

Varios señores DIPUTADOS.- Se le pue­
de prorrogar el tiempo, Honorable Diputado. 

El señor ACEVEDO ';- Pido que se le pro­
rrogue el tiempo al Honorable s(ñor Corba­
lán. 

El señor CORBALAN.- La verdad, Hono­
rable Cámara ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Es 
otra .. 

El señor CORBALAN. - Honorable señor 
Pizarra y Honorables colegas, cuando veo en 
esta Sala que los Honorables Diputados de 
los bancos opuestos se exasperan por lo que 
estamos diciendo ... 

El señor ROMAN!. - Lo que pasa es que 
Su Señoría no está diciendo la verdad de lo 
que ocurre ..• 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a los Hon'Jrable¡..Diputados 
se sirvan guardar silencio. 

El señor CORBALAN.- ... me siento muY 
satisfecho ... 

El señor CUADRA.- Hace tiempo que Su 
Señoría está satisfecho. 

El señor CORBALAN.- ... porque sé, que 
si protestan Sus Señorías, ello significa que 
estamos actuando más cerca del pueblo y más 
en favor de los intereses de los trabajadores, 

El señor CORREA LARRAIN.- Es una teo­
rí:;, nueva. 

El señor HERNANDEZ.- Les estamos pe­
gG.ndo en pleno rostro. 

-HABLAN VARIOS SE1'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a los Honorabl'8s Diputados 
S2 sirvan no interrumpir. 

Un señor DIPUTADO.- Están pegando a la 
n:ala. 

El señor CORBALAN. - Señor Presidente, 
[] hora tenemos un tema de actualidad ... 

El señor SERRANO.- El alza d,el azúcar, 
El señor CORBALAN.- Precisamente, el al-

za del precio del azúcar. ¡ 
El señor PIZARRO (don Abelardo).- Y de 

la c-arne 
-HABLAN V ARIOS SE1'l'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CORBALAN.-De esa azúcar, Ho­

norables col-egas, que hasta ahora estaba bo­
nificada por el Estado, y cuya bonificación 
favorecía, sin ninguna discriminación, a to­
dos los sectores de la pohlación ... 

El señor BOLADOS.- A los que no tenían 
diabetes. 

El señor CORBALAN.- ... a loo de mayor 
consumo y a aquellos sectores de trabajado­
r-es de menor poder económico; favorecía tan­
to a esos señores de la Der-echa que pueden 
consumir al mes cien kilos de azúcar ... 

-HABLAN VARIOS SEl"IORESDIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORBALAN.- ... como favorecía 
a los proletarios que apenas pU'2den consu­
mir un par de kilos. La bonificación que el 
Estado otorgaba, de nueve pesos por kilo, 
beneficiaba a toda la población; pero esto 
significaba que quienes tienen mayor poder 
adquisitivo. mayor renta, podían consumir 
más azúcar, y por lo tanto, estaban recibien­
do del Estado un mayor beneficio que el que 
estaban recibiendo los sectores de menor ren­
ta, la clase trabaj adora. 

El señor. BOLADOS.- Esa bonificación la 
pagaban los productor-es, Honorable colega .. 

El señor CORBALAN.- Pu-es bien, Hono­
rable Cámara, con satisfacción podemos de­
cir que, por primera vez en los últimos años, 
este Gobierno demuestra tener la intención 
de abordar en forma seria el proceso infla­
cionista chileno. 

Pudimos observar en los regímenes pasa~ 
dos e, incluso, en el régimen anterior, allí 
donde participaban los colegas socialistas, los 
nuevos socialistas ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Có­
mo "nuevos"? 

-HABLAN VARIOS SE1iI"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
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El señor CORBALAN.- En ese Gobierno, 
donde participaba ese nuevo Partido Socia­
lista y. ahora, me refiero, Honorables Dipu­
tados (porque no me gusta eludir los hechos) 
al Pürtido Radical, qu,e, en su última Con­
vención se ha manif.estado como defensor del 
socialismo ... 

El señor DURAN.- Desde el año 1906, Ho­
norable Diputado. 

El señor BARRA.- ¡Están viviendo su se­
gunda juventud! 

El señor CORBALAN.- Pues bten, Honora­
ble Cámara, este Gobi·erno ha iniciado en se­
rio un plan económico ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORBALAN.- ... y es así como 
las primeras medidas del Gobierno, en el 
campo económico, tienden a atR.lar el pro· 
ceso inflacionista y a solucionar la crisis fl­
nandera qUe tiene el pais. 

¿Qué medidas se han adoptado hasta el 
momEnto? La ciudadanía ya las conoce; pero, 
desgraciadamente, muchos sectores interesa­
dos las interpretan a su manera y tl'atan de 
apar'2cer ante la opinión pública del pais de­
fendiendo los intereses de los trabajadores. 

La primera medida, que no pretendemos que 
sea la qUe vaya a terminar con el proceso 
inflacionista, sino que es la primera medida 
que tiende a aminorar este proceso y a lograr 
un mejor ordenamiento del' sist·ema económi· 
ca del pais ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d·ente) . - Permítame, Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora de las votaciones. Des­
pués, podrá continuar Su Señoría. 

16.-R E N U N C I A S Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a dar cuenta de algunas re­
nuncias y reemplazos de miembros de Comi­
siones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Egaña renuncia a formar parte de la 
Comisión d(cl Defensa Nacional. 

Se propone en su reemplazo al señor Cua­
dra. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acorda.do. I 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Huerta, renuncia a formar parte de la 
Comisión de Economía. 

Se propone en su reemplazo al señor Pa-
rada. ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa- . 
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

17 .-CREACION DE LA COMISION ESPE­
CIAL DE EDUCACION FISICA y DE DE­
PORTE NACIONAL. - PROYECTO DE 
ACUERDO SOBRE LA MATERIA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Se van a leer los proyectos de 
a':!uerdo. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo). - ¿Me 
permite la palabra, sobre los proyectos de 
acuerdo, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Solicito la venia de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor Al­
dunate. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Sobre qué, señor 
Presidente? 

El señor ALDUNATl!: (Don Pablo).- So­
bre un proyecto de acuerdo en que se pide 
la designación de una Comisión, señor Di­
putado. , 

El seriar CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
dente).~ Acordado. 

Tiene la palabra el Honorable señor Aldu' 
nate. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo).- Se­
ñor Presidente, con ¡afirma de la totalidad 
de los Comités. se presentó un proyecto de 
acuerdo que ahora está pendiente del conoci­
miento de la Honorable Cámara, en virtud 
del cual se crea la Comisión Especial de Edu­
cación Fisica y de Deporte Nacional. 

De seguirse el orden natural para el des­
pacho de los proy:ctos de acuerdo, el que 
he mencionado no sería tratado sino de aqui 
a quince días. 

Por otra parte, hay una serie de iniciati­
vas legales en torno a esta misma materia, 
motivo por el cual es muy conveniente crear 
cuanto antes esta Comisión. 

Por eso me permito solicitar a la Honora­
ble Cámara que se coloque en el primer lu­
gar de los proyectos de acuerdo que deberán 
leerse en la presente sesión, el que crea la 
Comisión Especial de Educación Física a que 
me he referido. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, se accederá 
a la petición del Honorable señor Aldunate. 

AcoI:dad(l. 
El señorYAVAR (Prosecretario).- El pro' 

yecto de acuerdo a que se ha referido el se­
ñor Aldunate dice lo siguiente: 

"HONORABLE CAMARA: 
Las numerosas iniciativas legales que S8 

han presentado a la consideración de esta 
Corporación revelan que existe latente el de­
seo de que el Congreso Nacional se aboque 
en forma definitiva al estudio de un proyec­
to de ley sobre la organización de la educa­
ción física y de los deportes. 

El auge que el deporte toma cada día y la 
enorme influencia que ejerce sobre nuestras 
juventudes, hace imprescindible que se cree 
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una directiva independiente que lo organice, 
controle y planifique en forma científica 
desde un punto de vista técnico y práctico 
estableciendo en forma obligatoria la educa­
ción física para los escolares. 

. Se hace necesario, también, estudiar una 
distribución racional y equitativa de tGdos 
los fondos que las leyes destinan a construc­
ciones de estadios y gimnasios y, espeCial­
mente, al fomento y práctica del deporte. 

Todas estas consideraciones nos mueven a 
presentar a la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
"LA HO~ORABLE CAMARA DE DIPUTA· 

DOS ACUERDA: 
Designar una Comisión Especial que será 

integrada por un miembro por cada agrupa­
ción politíca con representación parlamen­
taria en la Cámara de Diputados, para que 
se aboque al estudio de todos los proyectos 
de ley que Se relacionen en forma directa e 
indirecta con la práctica de los deportes y la 
educación física. 

Esta Comisión podrá sesionar y adoptar 
acuerdos con un quórum de cuatro miem­
bros". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si a la Honorable Cámara le pare­
ce, se declarará sin discusión este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará. 
Aprobado, 

IS.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­
yecto de acuerdo del señor Jerez, apoyado 
por el Comité Democrático del Pueblo, que 
dice: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que ha trascendido a la opinión pú­

blica la noticia de que la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares mantiene empo­
zada en diversas instituciones bancarias y en 
la Caja Nacional de Ahorros, una suma cero 
cana a los mil millones de pesos, que cons. 
tituye parte dél patrimonio de todos los im. 
ponentes, y 

2.- Que estp. hpcho import.!l. -IDa burla a 
las legítimas aspiraciones de miles de em. 
pleados particulares que tienen pendiente 
desde hace varios meses y en algunos casos 
años, solicitudes de préstamos hipotecarios, 
las que no se han cursado a pretexto de que 
no existen fondos disponibles para ello, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

1.- Dirigir oficio al señor Ministro de Sa-. 
lUd Pública y Previsión Social, a fin de que 
se sirva informar el número tie solicitudes 
hipotecarlas que existen a la fecha y que 
no han sido· tramitadas, como asimismo el 

monto total de dineros de los imponentelS 
depositados en los Bancos partlcularE s y Ca­
ja Nacional de Ahorros, y 

2.- Se sirva informar, el mismo señor 
Secretario de Estado, sobre un proyecto des' 
tinado a invertir dineros de los imponentes 
en la adquisición de acciones del Laborato. 
rio Chile". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Hoñorable Cáma. 
ra, se declararía sin discusión la parte re­
solutiva del proyecto de acuerdo. pues Se tra­
ta de una petición de antecedentes, elimi­
nando los consideran dos . 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se' 

ñor Enríquez, apoyado por el Comité Radi­
cal, formula el siguiente proyecto de acuer. 
do: 

"El 1. o de julio próximo deberá verificar­
se ante el Juzgado de Letras de Yumbel el 
remate de numerosos predios de pequeños 
propietarios por mora en el pago de sus con­
tribuciones. 

También, en condiciones de fijar fecha pa­
ra el remate, se encuentran ejecuciones se­
guidas por el Fisco en otros Juzgados de la 
provincia, y que afectan, asimismo, a pe­
queños propietarios agrícolas. 

Es imposible que estos propietarios damni­
ficados por el terremoto del 6 de mayo y los 
últimos temporales, y que debido a las inun­
daciones y destrucción de los caminos no han 
podido sacar y VEnder sus cosechas de vinos, 
puedan cubrir la deuda insoluta con el Fis. 
ca, si no se les· concede una espera pruden­
cial .. 

Por estas consideraciones, 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­

DOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al 2eñor Ministro de Ha­

cienda, solicitándole que instruya al SErvi­
cio de Cobranza Judicial para que suspenda 
los remates decretados y suspenda, igual. 
mente, el procedimiento de apremio contra 
los dEudores morosos por contribuciones en 
la provincia de Concepción, por un plazo no 
inferior a 90 días". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá. 
mara, se declarará ... 

El señor V ALDES LARRAIN. - Es discu. 
tibIe que la Honorable Cámara ... 

El señor CORREA LETELIER. (Vicepresi. 
dente).- En votación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 28 votos; por la negativa, 8 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Honorable Cámara declara sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará con la misma votación. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo del señor Palma Sangui­
netti, apoyado por el Comité Conservador 
Tradicionalista: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, a fin de que se sirva 
proporcionar a esta Corporación los siguien­
tes antecedentes: 

1.- Nómina de las curtipmbres que reci­
ben cueros frescos racionados por el Comi­
sariato, número de cueros que percibe ca­
da una de ellas, razones que se ha tenido 
para la fijación de cuotas y repartición o 
empleados que han intervenido en esa fija­
ción; 

2. - Detalle y. dEstino del recargo de $ 1.40 
por kilo de cuero implantado por el Comi­
sariato a las curtiembres, a pretexto de gas. 
tos de internación y distribución; 

3.- Nómina de los empleados encargados 
del racionamiento y fiscalización de la distri­
bución con indicación de sus respectivas re­
muneraciones, y 

4.- Detalle relacionado con la internación 
de 150.000 cueros vacunos desde la RepÚbli­
ca Argentina, procedimiEnto puesto en prác­
tica para la internación; procedimiento que 
se seguirá para su distrRfución en el país y 
razones por las cuales el productor argenti­
no percibirá $ 45 por el kilo de su CllE'ro y 
El productor nacional percibirá sólo $ 27 por 
el kilo de cuero vacuno, fijado por el Mi­
nisterio" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará sin discusión el proyecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por aproba-

do. 
Aprobado. 

, El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­
to de acuerdo del señor Correa Letelier, apo­
yado por el Comité Conservador Tradiciona­
lista, que dice: 

"CONSIDERANDO: 
1. o-- La mala situación economlca general 

de los habitantes de la comuna de Ancud, 
provocada por las plagas que en forma cons­
tante han azotado a la agricultura de la re­
gión; 

2. o-- Que esta situación, provoca, como es 
lógico, una baja considerable en las disponi­
b1l1dades generales de las familias, situación 
que trae consigo el forzado descuido de la ali­
mentación de los hijos; en especial en el al­
muerzo de los escolares; 

3. o-- Que en los años anteeriores, para los 
efectos de proporcionar el necesario almuer­
zo de los alumnos primarios, los vecinos de 
Ancud han destinado importantes sumas dr 

dinero a la Junta de Auxilio Escolar de An­
cud; 

4. o-- Que dichos vecinos no pueden por un 
nuevo año sufragar los expresados gastos, pe­
se a su buena voluntad, pues este año para 
satisfacer medianamente esta necesidad, se 
precisará, por lo menos, una suma superior a 
los $ 300.000. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio a Su Excelencia el Presidente 
de la República para que, si lo tiene a bien, se 
sirva destinar la suma de $ 300.000, para 'la 
Junta de Auxilio Escolar de Ancud". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprObado. 
Aprobado. 

19.-SESION ESPECIAL.- INDICACION 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Los se­
ñores Correa Larraín, por el Comité Conser­
vador Tradicionalista, y Magalhaes, por el Co­
mité Radical, han formulado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que las Facultades Especiales fueron 

pedidas por el Ejecutivo principalmente para 
reorganizar la Administración Pública y pro· 
ducir economías indispensables; 

2.0- Que hasta ahora no se conocen las 
mencionadas economías, ni verdaderas reor­
ganizaCiones y, sÍn embargo, se han dictado 
numerosos decretos con fuerza de ley; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Celebrar sesión especial el día 8 de julio, de 
19.30 a 21 30 horas, con el objeto de analizar 
el alcance de diversos decretos con fuerza de 
ley, dictados de acuerdo con la ley N. o 11,151". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
den'te).- Los proyectos de acuerdo relativos 
a la celebración de sesiones especiales, no tie­
nen segunda discusión y deben votarse de 
inmediato. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­
bará el proyecto de acuerdo leído. 

Aprobado 

20.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 
Silva UUoa, apoyado por el Comité Socialista 
Popular, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que al personal secundario del Servicio de 

Seguro Social se le adeudan desde el mes de 
enero del presente año, remuneraciones equi­
valentes a la diferencia entre el sueldo vital 
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de 1952 Y el de 1953 del departamento de San­
tiago, por incumplimiento de claras disposicio­
nes legales de parte de esta institución; 

Que en virtud de sucesivos dictámenes de la 
Cn ntral0ría General de lit República de fecha 
3 de marzo y 26 del mismo mes, y 5 del mes 
en curso, ésta se pronunció en favor del per­
sonal secundario de esta institución y de to­
das las instituciones semifiscales que, además. 
por acuerdo del Honorable Consejo de fecha 
20 de abril del año en curso se resolvió cance­
lar las mencIonadas' diferencias y en igual 
sentido se pronunció el Honorable Consejo del 
Servicio Nacional de Salud, en sesión del 24 
de abril próximo pasado, y 

Que por tratarse de un acto de justicia, es 
necesario otorgar lo que legítimamente le co­
rresponde a este modesto personal, que aún 
no percibe estas diferencias de sueldo, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA' 
DOS ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Salud PÚ­
blica y Previsión Social, para que, si lo tiene 
a bien, disponga que se dé inmediato cumpli­
miento a las disposiciones legales que otorgan 
este beneficio al personal secundario del Ser­
vicio de Seguro Social por parte de dicha ins­
titución" . 

El señor BOLADOS.- ¿Me permite. señor 
Presidente? 

No es justo lo que se pide, porque ya se es­
tán pagando esas diferencias. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Quiere hacer uso de la palabra, 
Su Señoría? 

El señor BOLADOS.- Muy bien, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- 'Solicito el acuerdo unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la palabra 
al Honorable señor Bolados. 

El señor CORBALAN.- ¡No hay acuerdo! 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
Quedará para segunda discusión el proyecto 

de acuerdo. 
Ha terminado el tiempo destinado a la lec­

tura de los proyectos de acuerdo. 

21.-MEDIDAS ECONOMICAS ADOPTADAS 
POR EL GOBIERNO PARA COMBATIR 

. LA INFLACION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Le quedan 6 minutos al Comité So­
cialista Popular. 

Puede continuar Su 8eñoría. 
El señor CORBALAN. - Decía, señor Pre­

sidente, que el actual Gobierno ha iniciado 
la aplicación de un plan económico, que tien­
de a establecer un ordenamiento de la eco­
nomía nacional y a eliminar el primer factor 
inflacionista, aquél provocado por el déficit 
presupuestario, que se traducia, hasta hace 

poco, en permanentes emisiones, para poder 
cubrir los gastos públicos. 

Pues bien, señor Presidente, el Gobierno. 
por un decreto con fuerza de ley, creó el 
Banco del Estado, que ha merecido críticas 
de los sectores de derecha, en esta Honorable 
Corporación. En la misma forma, creó el 
Instituto Nacional de Comercio. 

El programa del Partido Socialista Popu­
lar consulta, como una medida fundamental 
que es necesario aplicar para el normal des­
envolvimiento del proceso económico del país, 
la creación del Banco del Estado. 

El señor CORREA LA'RRAIN.- Eso no 
quiere decir que sea conveniente. 

El señor CORBALAN.- Por eso, nos senti­
mos satisfechos de que el Gobierno haya 
creado esta institución, que también quisie­
ron establecer muchos gobiernos pasados, sin 
que jamás llevaran a la práctica esta inicia­
tiva 

Para nosotros, la creación del Banco del 
Estado tiene una gran importancia, pues 
consideramos que, a través de él, se podrá 
llegar a la nacionalización del crédito. 

El Instituto Nacional de Comercio, a su 
vez, permitirá al Estado llegar a la nacio­
nalización del comercio exterior. 

Señor Presidente, no nos gusta, mediante 
el lenguaj e, desfigurar las cosas. Sencilla­
mente, pensamos que lo que el país necesita 
es que se lleven a efecto, a través de las dos 
instituciones mencionadas. las medidas fun­
damentales que he dado a conocer. 

El Gobierno ha elaborado el proyecto que 
ha enviado a la Contralélría, de indemniza­
ción por años de servicio; asimismo, tiene 
redactada las iniciativas sobre asignación 
familiar para los obreros y sobre salario mí­
nimo a los campesinos. 

Además, el Gobierno, acogiendo indicacio­
nes hechas por el Fondo Monetario Interna­
cional. ha logrado la unificación del tipo de 
cambio. Este informe, que tantas veces se ha 
citado en esta Corporación, dice en la Par­
te II, relacionada con el sumario y las con­
clusiones: 

"La decisión de unificar la estructura de 
los tipos d~ cambio en Chile debe ser recibi­
da con beneplácito general. En la opinión de 
la Misión del Fondo ha sido una ilusión el 
creer que la concesión de tipos preferenciales 
de importación, podría haber contribuído en 
forma significativa a retardar el proceso in­
flacionario en Chile. Por el contrario h~ es­
timulado en forma exagerada el consumo de 
ciertos productos como asimismo, ha retár­
dado el desarrollél, sobre bases sólidas, de la 
agricultura chilena". 

La unificación de los tipos de cambio sig­
nificará un mayor ingreso para el Estado de 
más o menos 10 mil millones de pesos. Si con­
sideramos que el actual déficit de arrastre 
alcanza a 16 mil millones y que el déficit de 
Caja s·e hace tan dramático que ha obligadu 
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como manifestaba hace un momento, a con­
tinuas emisiones del Banco Central, podemos 
estar ciertos de que esta medida de unifica­
ción de los tipos de cambio, permitirá lograr 
primero un saneamiento económico indispen­
sable para llegar a pensar en un plan na­
cional de inversiones del sector oúbllco. 

El señor DURAN.- ¿De dónde van a salir 
esos fondos, Honorable señor Diputado? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo de que disponía Su 
Señoría para usar de la palabra. 

El señor DURAN.- Esos fondos van a salir 
de los consumidores. Me extraña que el Par­
tido Socialista Popular aplauda ~stas medi­
das, que han sido adoptadas en tal forma 
que, repito, los fondos que se perciban y que 
servirán para financiar el presupuesto, sal­
drán del bolsillo de los propios consumidores 

El señor CORBALAN.- Solicito cinco mi­
nutos más para terminar mis observaciones, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el, as,entimiento unánime 
de la Sala para prorrogar, por cinco minutos 
más, el tiempo del Comité Socialista Popular. 

Acordad\). 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORBALAN.- Muchas gracias, 

Honorable Cámara. 
Señor Presidente, pagarán estos diez mil mi 

llones de pesos de mayores ipgresos para el Es 
tado, que permitirán como decía, sanear la 
economía nacional, antes de !legar a pensar 
en un gran plan nacional de inversiones del 
sector público, principalmente los sectores 
de mayor poder económico. En efecto, al 
adoptarse esta medida, se consideró también 
la necesidad de compensar, ya con un crite­
rio de mayor justicia, a aquellos sectores de 
menor renta, es decir, a los obreros y emplea­
dos de reducidos recursos económicos. 

El señor DURAN.- ¿En qué porcentaje, se­
ñor Dioutado? 

El señor BARRA.- En un porcentaje que 
constituye una vergüenza. 

El señor CORBALAN.·- Se ha pensado en 
aumentar, como ya sabe la opinión pública, 
los sueldos bases en porcentajes que van del 
diez al quince por ciento, más o menos, por 
término medio. 
-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MIRANDA (don HugoJ.- ¿Y cuál 
es el alza del costo de la vida? 

El señor CORBALAN.- Se ha argumenta­
do señor Presidente, que el alza que va a pro­
vocar la unificación de los tipos de cambio, 
es superior a la compensación Que se dará 
a estos sectores de menores rentas. 

Los cálculos hechos por los técnicos de los 
correspondientes organismos estatales per­
miten demostrar que esta compensación co-

rresponde al aumento del costo de la vida 
provocado, exclusivamente, por la unifica­
ción de los tipos de cambios. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
¿Me permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor CORBALAN. - Señor Presidente, 
a este respecto se está haciendo mucho cau­
dal. Se dice, por ejemplo, que el costo de la 
vida ha aumentado o va a aumentar, por 
la medida tomada sobre unificación de los 
tipos de cambio, en un 20, 25 ó 30 por dento. 
-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORBALAN.- Esos sectores inte­
resados se olvidan, o quieren olvidar, que 
el alza provocada por la unificación de los 
tipos de cambio nada tiene Que ver con el 
alza que ha tenido el costo de la vida en este 
último tiempo ... 

El señor ROMANI.- Muy clara su explica­
ción ... 

El señor CORBALAN.- El aumento de 15 
por ciento que se otorga al sector de menor 
renta, corresponde al alza del costo de la vi­
da provocada por la unificación de los tipos 
de cambio. Nada más. 

Todas las demás conquistas de los traba­
jadores, los pliegos de peticiones, por ejem­
plo, siguen su curso normal. Todas las me­
didas que tiendan a' paliar el proceso infla­
cionista, ya sea mediante la fiiación de me­
jeres sueldos, salarios o en otra forma, sI­
guen en pleno vigor. 

Las medidas tomadas nara aumentar en 10 
y 15 por ciento los sueldos y salarios tienden, 
repito, única y ex~lusivamente, a paliar los 
efectos ir:flacionistas provocados por la uni­
ficación de los tipos de cambio. 

El señor BOLADO S . - ¿Ya los que no tie­
nen sueldos, ¿qué les van a aumentar? 

Un señor DIPUTADO,- ¡Tienen fundos! 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .-- Ha terminado el tiempo que con~ 
cedió la Cámara a Su Señoría para que ter­
minen sus observaciones. 

El señor CORBALAN.- Ruego a la Honora­
ble Cámara se sirva concederme cinco minu­
tos más nara terminar mis observaciones. 

El señór CORREA LETELIER <Vicepresi­
dente) . - Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder cinco minutos más 
al Honorable señor Corbalán. 

El señor BARRA. - Siempre que conceda 
interrupciones. 

El señor BOLADOS.- Con interrupciones, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). --- Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 

hasta hace poco tiempo, muchas veces, en 
esLa Corporación los sectores de oposición, 
ya ~e;;\ de derecha o de otro tipo, concordaban 
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con la opinión del Fondo Monetario para uni­
formar el tipo de cambio. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me pe:­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORBALAN.- Muchas veces, tam­
bién, en regímenes pasados, sin que la opi­
nión pública lograse captar el fenómeno, 
muchos productos Que se importaban con 
cambio preferenciaL pasaron al régimen de 
cambio libre. Jamás esos Gobiernos, Hono­
rable Cámara, se preocuparon de compensar 
a aquellos sectores afectados por el aumen­
to de determinados productos ... 

El señor DURAN.- ¡Todas las leyes de 
reajustes tuvieron ese objetivo, HO'norable 
colega! 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORBALAN.- Comprendo, señor 
Presidente, qUe estas cosas que estoy dicien­
do exasperen a ciertos sectores ... 

El señor BOLADOS. - Sólo deseamos acla­
rar las cosas. 

El señor CORBALAN.- Ellos pretenden 
convencernos ahora de eue tomaron medi­
!das compensatorias para paliar estas medi­
das de tipo cambiaría tomadas Dar Gobiernos 
anteriores. Todas las medidas c~mpensatorias 
que se adoptaron se dirigieron, exclusiva­
mente a atenuar el alza del costo de la vidp 
y siempre fueron inferiores a ella ... 

El señor DURAN. - ¿, y la de ahora? 
El señor CORBALAN.- Ahora, estos diez 

mil millones de pesos de mayores ingresos 
para el Estado, como decía hace un momen­
to, provocarán, obligadamente, el aumento 
del quince y diez por ciento de sueldos y 
salarios. 

Este aumento, promovido por el alza de 
aquellos productos que son de consumo di­
recto, tendrán que soportarlo las compañías, 
las empresas que ... 

El señor SCHAULSOHN.- Los consumido­
res. 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN. - ¿ Qué se saca con ello 
si no existe una legislación punitiva? El pro­
yecto sobre delito económico llegará segura­
mente al Congreso en dos meses más. 
-HABLAN V ÁRIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Está con la palabra el Honorable 
señor Corbalán. Ruego a los señores Diputa­
dos se sirvan solicitar las interrupciones por 
intermedio de la Mesa. 

-HABLAN VARIOS SEl'I'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente\.- Honorable señor Durán, voy a lla­
mar al orden a Su Señoría. 

El señor DURAN.-Sus Señorlas rechazaron 
el proyecto de ley que sancionaba el delito 
económico. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Durán, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor DURAN.- No importa, señor Pre­
sidente, que me llame al orden, pues no pue­
do soportar que siga haciendo victima de un 
engaño al país. fi 

El señor CORBALAN.- El aumento de las 
remuneraciones a los sectoreS' de menor ren­
ta significa ... 

--HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. . 

El señor VALDES LARRAIN.- Sus Seño­
rías nan actuado con oportunismo ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Vald§s Larraín, 
llamo al orden a Su Sei'ioría. 

El señor CORREA LARRAIN.-· ¿Por qué 
Su Señoría no concede interrupciones cuan­
do se las solicitan, Honorable senor Corba­
lán? La Cámara le ha prorrogar:!0 el tiem­
po ... 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a los Honorables Diputados 
se sirvan guardar silencio. 

Puede continuar el Ilonorable señor Cor­
balán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
se estima que este aumento de supldos y sa­
larios, tomado como medida compensatoria, 
va a significar, como aporte del sector pri­
vado al financiamiento y a la normalización 
de la política económica del Gobierno, más 
o menos nueve mil millones de pesos. Al sec­
tor pÚblico le significará dos mil millones 
trescientos mil pesos. No puede, entonces, 
decirse que estas medidas van a gravitar, ex­
clusivamente, sobre las clases populares ... 

El ¡.;eñor BARRA.- ¡No, eso sE'ria un sa­
crilegio! 

El seii.or CORBALAN.- ... puesto que ellas 
han sido debidamente compensarlas. El sec­
tor privado tendrá que hacer un aporte cer­
cano a los nueve mil millones de pesos para 
poder ~ompensar esta alza de sueldos y sa­
larios, que va a significar, en lf)s costos de 
producción, un aumento del orden del tres 
por ciento. más o menos ... 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Corbaián, ha .ter­
minado el tiempo que la Cámara concedió 
a Su Señoría. 

22.-TARLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- El señor Secretario va a dar lec-
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tura a la Tabla de Fácil Despacho para las 
sesiones próximas. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
señor Presidente anuncia la siguIente Tabla 
de Fácil Despacho para las sesiones próxi­
mas: 

1. -Proposición de archivo de la Comisión 
de Tabla. 

2.-Moción que traslada. una pi.aza de Ofi­
cial Segundo del Juzgado de Letras de 
Tomé al Juzgado de Letras dr !tata. 

3. -Moción que crea el pueblo ue Malalca· 
huello, en la comuna de Curacautín. 

4.-Mensais que modifica la glosa del ítem 
12-03-11-a-ll) del PresupU'~"to de 195:! 
del Ministerio de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación. 

5.-Mensaje que concede derecho a perci­
bir remuneraciones por horas extraor­
dinarias y trabajos en días feriados al 
personal del Instituto Médico-Legal "Dr. 
Carlos Ibar". 

6.-Proposición de archivo de la Comisión 
de Agricultura y Colonjzación. 

7. -Proposición de archivo de la Comisión 
de Gobierno Interior. 

B.-Proposición de archivo de la Comisión 
de Asistencia Médico-Social e Higiene. 

9.-Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Providencia para transfenr gratuita­
mente un terreno a la Municipalidad 
de Las Condes. 

lO.-Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Las Condes para transferir gratuita: 
mente a la Cruz Roja Chilena un terre­
no de su dominio. 

ll.-Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Purén para transferir ~ratuitamente 
al Fisco un terreno de su dominio. 

23.-APLICACION DE LA LEY DE FACUJ,· 
TADES EXTRAORDINARIAS._ ANALI~ 
SIS DEL DECRETO CON FUERZA DE 
LEY N. o 116 QUE CREA LA SUPER­
INTENDENCIA DE SEGURO SOCIAL _ 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor' CORREA LETELIER (Vic'epresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Radical, el qu·e podrá hacer uso. ade­
más, de diez minutos del Comité Conservador­
Tradicionalista. 

El señor AHUMADA.- Pido la palabra, 
señor Presid'ente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA.- Señor Presid!ente, 
he escuchado con toda atención al Honora­
ble señor Corbalán. Confieso que mi partida 
no me ha dado el encargo de preocuparme, 
de los problemas económicos, en el seno de 
esta Corporación, dada mi calidad de técni­
co en otras materias. Pero yo no puedo 
comprender. señor Presidente. cuál es el plan 

económico y cuál es la política económica 
del actual Gobierno ... 

El señor CORBALAN.- La va a conocer 
el mart·es próximo, Honorable colega. 

El s'eñor HUERTA.- Esta es película en 
serie. 

El señor DURAN. - En este G<lbierno tod,O 
es misterio. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor AHUMADA.- Todos los miembros 
c!e esta Honorable Cámara esperamos an­
sicsam,ente al señor Ministro d-e Hacienda. 
Pero el sef10r Ministro de Hacienda ha ro­
g:¡do hoya la Honorable Cámara, a través 
ae un oficio, que s'e le permita postergar en 
una semana más su exposición sobre el pro­
blema económico. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
OOS A LA VEZ. 

El señor AHUMADA.- Sin embargo. el 
Honorable sef10r Corbalán ha reemplazado 
hoy al s'eñorMinistro d·e Hacienda ... 

El señor CORBALAN.- ¡No, señor ... ! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor AHUMADA.- Por este motivo, 

s,ehor Presidente, hemos escuchado con mu­
cho interés su exposición sobre asuntos eco~ 
nómicos. P'ero ella ha sido demasiado teóri­
ca y confusa. Tan teórica ha sido, que con­
fieso paladinamente que yo. que he seguido 
con interés su exposición no he comprendi­
do nada de la inlierv·ención del Honorable 
Diputado. en lo que se relaciona con el pro­
blema económico, y, en ~special, con el plan 
económico del actual Gobi'erno. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El s'eñor AHUMADA.- No comprendo. se­
ñor Presidente. la confusión que existe en 
este Gobierno. Hay una maniUesta falta de 
coordinación entre las medidas que toman 
los diversos Ministerios. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El s,eñor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio, y solicitar las interrupc'lo­
nes por intermedio de la Mesa, si las necesi­
tan. 

El señor AHUMADA.- Si todos los Hono­
rables Diputados del Partido Socialista Po­
pular son técnicos en esta materia, respeto 
.su capacidad técnica, pero estimo que no 
existen parlamentarios que sean enciclope­
distas. 

Como para muestra vale un botón. quiero 
poner un ejemplo a la Honorable Cámara que 
revelará la falta de coordinación que existe 
entre las soluciones Que ad.opta este Gobier­
no. Verán los Honorables Diputados, cómo 
lo que teóricamente dice el Ministro de Ha­
cienda no tiene ninguna resonancia ni nin­
guna repercusión en le Ministerio que hoy se 
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Bama de Salud Pública. y que. anteriormen­
te. se denominaba ele Asistencia Social e Hi­
giene. 

En esta Hora de Incid-entes. quiero comen­
tar el Decreto con Fuerza de Ley N. o 116. 
por el cual se suprime la Dirección General 
de Previsión Social y se crea la Superinten­
dencia de Seguro Social. Veremos en Qué 
forma se ha efectuado lá reorganización de 
los servicios, y de qué manera, en la prácti­
ca, se ha respondido a loo principias teóricos 
de este Gobierno. 

El s-eñor DURAN.- ¡A ver cuál es la rea' 
lidad! 

El señor MONTANE (VicepresLd:ente). -
Honorable señor Durán. ruego a Su Señoría 
se sirva guardar silencio. 

El señor AHUMADA.- Podrá ver el país 
cómo este Gobierno ha corr-e.spondido a la 
confianza que el Parlamento ha depositada 
en el Ejecutivo, a través de las facultades 
e.speeiales que le conC>edi-era por la Ley N. o 
11,151. 

El espíritu del Legislador ha sido amplia­
mente burlado y no solamente en este De­
creto con Fuerza de Ley N.o 116. sino que, 
como será d'emostrado en la sesión extraor­
dmaria que celebrará la Honorable Cámara 
para tratar esta materia. en muchos decre­
tos· qU·8. en la referida oportunidad, serán 
examinados. 

El señor SALUM.- El Gobierno ha retira' 
dn el decreto a que se refiere Su señoría. 

El señor MONTANE (Vicepresid'ente). -
Honorable señor Salum, si Su Señoría lo de­
sea. 1-e ruego que se sirva solicitar la corres­
pendiente interrupción. 

El s,eñor AHUMADA.- No tengo ningún 
inconveniente en .,' conceder una interrupción 
al Honorable señor SALUM. 

El señor MONTANE (Vicepresidente>. -
Con la venia del Honorable señor Ahumada, 
tIene la palabra el Honorable señor Salum. 

El señor SALUM.- El decreto a que se 
ha referido Su Señoría fué retirado por el 
Gobierno. 

E~ señor AHUMADA.- Está equivocada 
el Honorable señor Salum. 

El señor DURAN.- ¿Me permite una in' 
terrupción, Honorable colega? 

El señor AHUMADA.- Con mucho gusto. 
El señor DURAN.- En realidad, los Dipu­

tados de Gobierno están en la misma situa­
ción que el resto del país: no sab€n nada d~ 
lo que sucede. El Gobierno retiró el decreto. 
porque tuvo un poco de vergüenza en la par­
te relativa a los aumentos de sueldos; pero, 
insistió rebajando sólo seis grados de los siete 
que se aumentaban. y suprimiendo catorce 
cargos de inspec'tores. 

Creo que el Honorable señor Salum no tie­
ne la culpa de no conocer 10 que hace el Go­
bierno. Sólo vienen a repetir aquí, exclusiva-

mente, cosas majaderas que no conoe~n. ;;. 
que no entiend.en. 

Nada más. 
-HABLAN VARIOS SE1itORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) _ -

Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Ahu­
I!.1ada. 

El señor AHUMADA. - A pesar de que 
la famosa Superintendencia de Seguro Social 
tiene que cubrir un control mayor por la 
existencia del Servicio Nacional de Salud, por 
el Decreto con Fuera de Ley N.O 116, se ha 
bajado de veinticinco a diez el número de 
funcionarios profesionales contadores, nú­
mero que anteriormente era insuficiente pa. 
ra poder supervigilar las treinta y seis ins· 
tituciones y organismos de previSión social. 
¿Se hizo esto con el objeto de hacer econo­
mías? 

-HABLAN VARIOS SE1itORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor PALESTRO. Ahora tienen que 
trabajar. 

El señor AHUMADA. No, señor Presi. 
dente. Esto se ha hecho con el objeto de 
que altos jerarcas o grandes "duques" del 
ibañismo vayan a ocupar estas nuevas sine' 
curas que se crean, mediante el Decreto 
con Fuerza de Ley N.O 116. 

--HABLAN VARIOS SE1itORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El seilor AHUMADA. - Es asi.como, en 
la Dirección de Previsión Social, que tenía 
un jefe con el cargo de Director General, y 
cuya renta de cuarta categoría era de 360 
mil pesos al año, mediante el Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 116, se han nombrado 
dos jefes que desempeñarán esa función: 
uno, que se llamará Superintendente, con 
\lna renta de segunda categoría, o sea de 
468.000 pesos al año; y el otro llamado Inten_ 
dente-abogado, con renta de tercera cate_ 
goría. o sea, de 396.000 pesos. más una asig­
nación de 120.000 pesos por título profesio_ 
nal, lo que representa un sueldo .de 516.000 
pesos anuales; sueldo que es mayor que el 
que tiene el Contra lar General de la Repú­
blica. Todo esto representa un total de re­
muneraciones anuales de 984.000 pesos. ¡Ca.· 
si un millón de pesos! 

-HABLAN VARIOS SE1itORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ .. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor AHUMADA. - En esta forma 
"un a compensar el llamado cambio único; 
~n esta forma pretenden planificar la eco_ 
nomia de nuestro país; en esta forma, señor 
Presidente, se engaña al pueblo, diciendo 
que van a realizar un plan de economías, 



cuando 10 único que están demostrando es 
la inepcia más absoluta, la incapacidad más 
absoluta y la voracidad también más abso. 
luta ... 

-HAB.LAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados se llirvan 
guardar silencio. 

El Eeñor PALESTRO. - Vamos a derogar 
la Ley de Defensa de la Democracia. 

El seflor AHUMADA. - Pero, señor Pre 
sidente, deseo agregar algo más en rela­
ción con este Decreto con Fuerza de Ley N.o 
116. Se me ha hecho una denuncia, cuya 
efectividad deseo comprobar en ejercicio 
de mis funciones fiscalizadoras. Con este ob­
jeto, solicito que se dirija oficio al señor 
Ministro de Salud Pública, a fin de que se 
sirva contestar concretamente lo siguiente­
te: 

1.0 - Si es o no efectivo que la Contra. 
lcría General de la RepÚblica reparó el prl­
motivo Decreto con Fuerza de ey N.o 116; 

2.0.- Si es efcctivo o no que, una vez re­
parado ese Decreto con Fuerza de Ley, se 
reemplazaron las dos primeras hojas, y se 
aprovechó la tercera, donde estaban las fir. 
mas del Presídente de la República, y de los 
señores Ministros de Salubridad y de Ha. 
cienda; y si este reemplazo contó con el 
conucimiento de Su Excelencia y de los se· 
ñores Ministros. 

Además. solicito que el señor Ministro de 
Salubridad acuerde la revisión del Decreto 
con Fuerza de Ley N.o 116, a fin de sub. 
sanar las deficiencias de índole técnica y 
administrativa ya señaladas; a la vez, que 
ella se efectúe sin que intervengan los in­
teresados en ocupar los altos cargos que se 
crean. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se en· 
viará, en nombre de la Corporación, el ofi. 
cio a que se ha referido el Honorable señor 
Ahumada. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¡Muy bien! 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Acordado. . 
Puede continuar Su Señoria. 
El señor AHUMADA. - Se ha creado, ade­

más, señor Presidente, en este Ministerio, 
una Corporación de Inversiones ... 

El señor VALDES LARRAIN. - ¡Para in· 
vertir lus sueldos de los jerarcas! 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. 
I Ahí está la reforma! 

El señor AHUMADA. - En teoría, esta 
Corporación tiene por objeto unificar, su. 
pervigilar y planificar las diferentes inver­
siones de los diversos organismos de previ­
sión social ... 

El señor CORBALAN. - ¿Se opone Su Se. 
ñoría a la planificación? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Corbalán, ¿desea Su Seño­
ñoría una interrupción? 

El señor CORBALAN. - Deseo hacerle 
una pregunta al Honorable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El seiior MONTANE (Vicepresidente). 
Honorable señor Ahumada, el Honorable se· 
ñor Corbalán solicita una interrupción. 

El señor DURAN. - En el Ministerio de 
Hacienda, hay otra Corporación de Inver· 
siones igual ... 

El señor AHUMADA. - A pesar de que 
el Honorable señor Corbalán no tuvo la 
gentileza de concedérmela a mí, en su opor­
tunidad, no tengo ningún inconveniente en 
acceder a su petlc.:ión. 

El señor CORREA LARRAIN. - Buena 
lección para el Honorable señor Corbalán. 

El senor CORBALAN. - No fué por falta 
de gentileza que no le concedí una inte~ 
lTupción a Su Senoría, sino, sencillamente, 
porque tenía muy limitado el tiempo para 
desarrollar mis observaciones. . 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORBALAN. - Deseaba sola. 
mente hacerle una pregunta: . ¿Su señoría. 
no es partidario de la planificación? 

El señor AHUMADA. - Lo único que pue. 
do expresar a Su Señoría es que se está foro 
mando una Corporación de Inversiones, 
pero antes de que se dicte e1 estatuto orgá­
nico o legal de ella, ya se ha creado el car­
go de Director, con una suculenta renta, lo 
que significa una aberración administrativa. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORBALAN. - Le he hecho una 
pregunta al Honorable señor Ahumada, y 
no la ha contestado. 

El señor DURAN.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable señor Ahumada? 

El señor AHUMADA.- Muy bien. 
El señOr MONTANE (Vicepresidente). 

Con la venia d·e Su Seño.ría, tiene la palabra 
el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, los 
Diputados radicales no nos oponemos a una 
pJ.anificación económica que, en nuestro con­
cepto, es esencial en una democracia moder­
na. Lo que nos parece extraño es que se de­
see hacer una planificación por intermedio 
del Ministerio de Salud Pública, en circuns­
tancias que s·e ha creado otra comisión para 
planificar las mismas cuestiones de orden 
~onómico, en el Ministerio de Hacienda. O 
sea, el nombramiento de dos comisiones para' 
un mismo fin, nos parece sólo una justifica­
ción para crear cargos con suculentas rentas. 

Nada m~, señal' Presidente. 
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El señor BENAVIDES.- Tienen finalidades 
diferentes, Honorable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SE;.'i¡ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN.- Exactamente las mis­
mas. 

.El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego a los señores Diputados guardar silen­
cia. 

El señor RIOS.- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor AHUMADA.- Con todo agrado. 
El señor MONTAN E (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Ríos, con 
la venia del Honorable señor Ahumada. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, el Ho­
norable señor Ahumada nos ha dicho que 
el G<Jbierno está organizando o pretende or­
ganizar una Corporación de In versiones. Este 
organismo va a reunir los capitales de al­
gunas instituciones de previsión, a fin de 
construir habitaciones baratas. 

Afirmo, señor Presidente, que esta Corpo­
ración de Inversiones será absolutamente in­
útil; será inútil, porque existe ya una ins­
titucié>n ftae tiene exactamente los mismos 
fines: la Caja de la Habitación Popular. ¿Por 
qué no se le entregan todos 108 capitales que 
se le van a dar a la Corporación de Inver­
siones, a la Caja de la Habitación Popular, 
con el objeto de que cumpla con sus funcio­
nes? 

El señor CORBALAN.- Es un cambio de 
nombre .. 

El señor RIOS.-- Lo que se quiere es se­
guir creando organis,mos, a fin de crear nue­
vos puestos. Si existe una institución semi­
fiscal, ¿para qué se quiere fundar otra que 
tendrá los mismos fines y que, por lo tanto, 
estará absolutamente de más? ¿Por qué no se 
entregan a la Caja de la Habitación los ca­
pitales de que se quiere dotar a la Corpora­
ción de Inversiones, ya que aquel organismo 
ha funcionado en forma normal y FJficiente 
desde qUe fue creado? 

Eso es todo, señor Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MONTANE (Vicepresidentel.-Rue­

go a los señores Diputados guardar silencio 
Puede continuar el Honorable señor Ahu­

m{¡da. 
El señor AHUMADA.- Me refería, señor 

Presidente, a la Corporación de Inversiones, 
que será controlada por la Superintendencia 
de Seguridad Social, porqu€, precisamente, 
con anterioridad a esta determinación, mu­
chos de estos organismos estaban directa­
mente supervigilados en este rubro, por la 
institución contralora máxima, es decir, por 
la Contraloría General de la RepÚblica. 

Ya en una ocasión, el 17 de febrero de 
1944, por un oficio del s·eñor Director Gene­
ral de Previsión se da cuenta al Ministro del 
ramo de un conflicto de competencia entre 
la Su'perintendencia de Seguridad Social, €~­
tonces llamada Dirección General de PreVl-

sión Social, y la Contraloría General de la 
República. 

Esa contienda, si mal no recuerdo, llegó 
a conocimiento del Honorable Senado. 

Por eso, hoy día, cuando se quiere intro· 
ducir economías, cuando el Gobierno tiene 
en sus manos la ley N.O 11,151 de Facultades 
Extraordinarias, ¿por qué no se fusiona la 
Dirección General de Previsión Social, que 
se desea reestructurar, con la Contraloría Ge­
neral de la República, que, repito, es la má­
xima institución contralora, evitando de es­
ta manera, que se diluyan algunas funciones, 
que surjan conflictos de competencia y apro­
ve~hando la experiencia de la Contraloría en 
asuntos de inversiones? 

Así se conseguiría, desde luego, una eco­
ncmía considerable. En cambio, ahora se pre­
t.2nde crear un nuevo organismo con sueldos 
fabulosos para estos grandes duques de la 
Administración Pública. 

Nada más, señor Presidente. 

24.-MEDlDAS ECONOMlCAS ADOPTADAS 
POR EL GOBIERNO PARA COMBATIR 
LA INFLACION.- RESPUESTA AL HO­
NORABLE SEÑ'OR CORBALAN 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Le quedan 13 minutos al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DURAN.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DURAN.- Señor Presidente, de. 

seo recoger las observaciones formuladas por 
mi distinguido colega, el Honorable señor 
Ahumada, para hacer sólo algunos alcances 
sobre aspectos económicos generalES que se 
han planteado a raíz de la fijación, por de­
creto dictado por el Gobierno, de un tipo 
único de cambio. 

Al respecto, deseo hacer sólo úna obSErva­
ción de orden general. 

Una medida de este carácter, que fatal­
mente producirá un impacto directo sobre 
el costo de la vida, si el Gobierno no la como 
plementa con otras que tiendan a frenar el 
proceso especulativo, que se dEsarrollará ca. 
mo consecuencia del establecimiento del tipo 
único de cambio, va a crear, y está creando 
en el país, una atmósfEra de desconcierto y, 
en el sector popular, un ambiente de des­
contento. 

He escuchado a mi distinguido colega se­
ñor Corbalán, decir. con un énfasis extra­
ordinario, que está satisf¿ cho con el finan­
ciamiento del déficit presupuestaria el! ta 
suma de diez mil millones de pesos, déficit 
que se va a solucionar con las diferencias del 
cambio unico que ingresarán al Erario Na­
cional. Quiero dejar constancia de la extra­
ñeza CO:1 que observo cómo un hombre re. 
presentante de un partido popular, de un 
partido de avanzada de Chile, expresa su 
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satisfacción por lo que padría llamarse la 
balanza justa en el Presupuesto, sin plan. 
tearse la interrogante de dónde salen los dI­
neros de las diferEncias de cambio. Para 
nadie es un misterio que con el estableci­
miento del cambio único se produce un alza 
del precio en algunos artículos superior a 
un ciento por ciento. i Y no se diga que sólo 
son determinados artículos los que sufren el 
impacto de la nivelación de los cambios! 
¡Lo sufren todos los productos! 

El señor BENAVIDES.- Los antibióticos 
bajaron ... 

El señor DURAN.- No hay ningún artícu­
lo que haya bajado de precio. 

Señor Presidente, hace pocos días tuve 
oportunidad de conversar con un hombre de 
trabajo ... 

El señor CORBALAN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor DURAN. - Si se me prorroga la 
hora no tengo ningún inconveniente. 

El' señor MONTANE (Vicepresidente).­
En el momento oportuno, Honorable Diputa­
do, solicitaré la prórroga dél tiempo del Co­
mité Conservador. 

El señor DURAN. - señor Presidente, si 
no se me concede una prórroga, no puedO 
aceptar interrupciones, porque me queda muy 
poco tiempo. 

El señor MONTANE (VicepresidentE).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá. 
mara para prorrogar el tiempo del Comité 
Conservador hasta que el Honorable señor 
Durán termine sus observaciones ... 

El señor CORBALAN. - Por el tiempo que 
dure la interrupción, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
... en el entendido que aceptará las inte. 
rrupciones que se le solicite n. 

El señor AQUEVEQUE. - Por el tiem¡:-o que 
dure la interrupción, señor Presidente .. 

U" señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El SEñor MONTANE (Vicepresidente).­

No hay acuerdo. 
El señor DURAN.- Como no hay acuer. 

do, no voy a conceder interrupciones, gracias 
a la gentileza de los señores ,Diputados de 
Gobierno. 

Deseo, señor PresidEnte. referirme en bre­
ves términos ... 

El señor CORBALAN.- ¿Por qué no soli­
cita nuevamente el asentimiento de la Sala, 
señor Presidente. para prorrogar el tiEmpo 
del señor Diputada? 

El SEñor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito nuevamente el asentimiento de la 
Sala para prorrogar el tiempo del Cumité 
ConSErvador Tradicionalista, hasta que el 
Honorable señor Durán termine sus obser­
vaciones, en el entendido que concederá las 
interrupciones que los Honorables Diputados 
le soliciten. . 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
No, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 
Puede continuar Su señoría. 

El señor DURAN. - Señor Presidente, 
quiero hacer un alcance de cuntenido real. 
¿Qué tienen que ver, por ejemplo, el ripio, 
los ladrillos o la arena, con el problema del 
cambio? 

Nada, señor Presidente; aparentemente na­
da. Pero, en la práctica, quienes fabricaron 
ladrillos en el período técnico correspondien-

. te, se encuentran hoy frente a la necesidad 
de reajustar los salarios de los obreros, rea­
juste que, contrariamente a lo que piensa 
nuestro distinguido colega, señor Corbalán, 
no va a ser del 15 por ciento. En efecto, de­
bemos considerar que las alzas no se produ­
cen en la proposición que los gobernantes 
quieren, porque el ambiente inflacionista que 
crean estas medidas que no se expresan a la 
opinión pública con planes completos y coor­
dinados, produce también un clima inflacio­
nista. Entonces, cada comerciante, cada in­
dustrial y cada agricultor está, en este ins­
tante, frente al provenir, planteándose la in­
terrogante del impacto real que va a producir 
la medida de la nivelación de los cambios. 

Un señor DIPUTADO.- Sus Señorías son 
los que están creando este clima. 

El señor DURAN.- No, Honorable colega; 
nosotros observamos este clima. ¿Qué inte' 
rés podemos tener nosotros en crear un clima 
que sabemos que va a producir en Chile la 
situación social más grave que ha vivido 
nuestra República? 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN.- Ya los gremios orga' 
nizados en la Central Unica -ayer los em' 
pleados bancarios, en la tarde de hoy, los em­
pleadOS de curtiembres - han ,estado plan­
teándose la interrogante de a cuánto ascien' 
de realmente el alza del costo de la vida. 
Hasta hoy, en lo que lleva trascurrido el pre­
sente año, se ha producido un alza de más 
de diez por ciento en el costo de la vida. 

El señor CORBALAN. - ¿ Qué tiene que ver 
eso? 

El señor DURAN.- Hace un instante, el 
Honorable señor Corbalán hacía una obser­
vación absolutamente injusta. Decía que an­
tes se solventaba todo a través de emisiones 
inorgánicas del Banco' CentraL Sin embargo, 
puedo decir que nunca el proceso de las emi­
siones ha sido tan vertical como en el mo­
mento actual. ¡No digamos entonces, a ma­
nera de crítica, cosas que no tienen funda­
mento si se comparan los hechos pasados con 
la realidad económica de nuestros días! 

Por último, deseo hacer presente en esta 
Honorable Corporación, con temor, porque no 
e5 nuestro ánimo que ese hecho se produzca, 
que la inquietud económica del hombre de 
la calle, tanto del obrero como del emplea' 
do, está creando un cUma peligroso para la 
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democracia del cual son responsables, señor 
Presidente, los hombres de Gobierno que, en 
el instante actual ... 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTA' 
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN. - .,. no han sabido abor­
dar el problema económico en todos sus as' i 
pectos. 

El señor MONTANE (Viceprc'lidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor DURAN.-Yo no me quiero pregun­
tar, señor Presidente, ... 

-HABLAN VARIOS SE:titORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. ' 

El señor DURAN.- Yo no me quiero pre­
guntar, señor Presidente, frente al proceso de 
la inflación, qué va a pasar de aquí a siete 
días. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Reclamo de la hora, señor Presidente. 

El señor DURAN.- Pero es grave, que en 
una democracia. el Gobierno, a través de sus 
Ministros,' demore siete días en venir a dar 
explicaciones a esta Corporación sobre un 
plan económICO oe! cua. el país nu sabe nada 

-HABLAN VARIOS SE:titORES DlPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DE LA PRESA.- ¿Cuál es la ex' 
plicación que quiere Su Señoría? 

El señor DURAN. - Deseo saber cuánto 
tiempo me queda, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresldente).­
Quedan cuatro minutos ai Comité Conserva­
dor Tradicionalista, cuyo tiempo está usan­
do el Partido Radical. 

El señor DE LA PRESA.- ¡El contubernio! 
Un señor DIPUTADO.- Es un tiempo muy 

prudente. 
-HABLAN VARIOS SE:titORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor DURAN.- El Honorable señor De 

la Presa, que no tiene mucha práctica parla­
mentaria, está extrañado de que estemos 
usando el tiempo del Comité Conservador 
Tradicionalista, y habla de "contubernio". 
Contubernio, señor, es la conjugación en un 
partido de los elementos democráticos y fas­
cistas, de elementos reaccionarios y de Iz­
quierda. ¡Ese es conturbenio! 

-HABLAN VARIOS SE:titORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. , 

El señor MONTANE (Viceprestdente).­
Honorable señor Salum, voy a llamar al or-
den a Su Señoría. / 

-HABLAN VARIOS SE:titORES DIPUTA' 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio y no interrumpir. 

-HABLAN VARIOS SE:titORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Durán. 
El señor DURAN. - N o deseo recoger las 

palabras dichas por el Honorable señor Sa­
lum. 

El país juzgará la actitud serena de los Di­
putados de estos bancos ... 

-HABLAN VARIOS SE:titORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN. - .,. y la actitud violen­
ta y agresiva de algunos señores Diputados 
gobiernistas, que, no encontrando razones 
para justificar las inepcias del Gobierno, lan­
zan injurias en contra de los Diputados de 
oposición. 

-HABLAN VARIOS SE:titORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
Honorable señor Durán ha manifestado que 
no desea ser interrumpidO. 

El señor DURAN. - Deseo terminar mis 
observaciones sólo con un comentario breve 
sobre las expresiones de mi distinguido cole­
ga. Honorable señor Ahumada. en 10 que res­
pecta al Organismo Contralor y a la recién 
creada Superintendencia de Previsión. 

Cuando se discutió la Ley de Facultades 
Extraordinarias en lo económico, los Minis­
tros de Hacienda y de Interior, de entonces, 
señores Rossetti y Del Pedregal; en el seno 
de la Comisión, aceptaron y se dejó estable­
cido en un artículo transitorio de ese proyec­
to de ley, para que en seguida se adoptara 
como norma general, que el Departamento 
de Previsión pasara a depender del Organis­
mo Contralor, independiente, con vida pro­
pia. 

Se trata del mismo Departamento de Pre­
visión, que, en parte, había sido desquiciado 
por algunos elementos qUe no hicieron honor 
al cargo que desempeñaban dentro de él. 

Ahora se pretende realizar la burla de sus­
traer este departamento a la tuición del Or­
ganismo Contralor, de tipo constitucional, 
para entregarlo a la Superintendencia poli­
tizada que se acaba de crear. 

¡'''rente a esta actitud del Gobierno, elevo 
mi protesta, porque estimo que los compro­
misos que los señores Ministros contraen con 
el Congreso Nacional, no sólo implican com­
promisos de caballeros, que a ellos amarra, 
sino también compromisos de Gobierno, que 
las autoridades, cualquiera que sean sus nom­
bres, tienen obligación de cumplir. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Dentro del tiempo del Comité Conservador 
Tradicionalista, tiene la palabra el Honora­
ble señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, es verdaderamente extraño, como 
manifestaba mi Honorable colega, que se 
traigan al debate, en esta Sala y con relación 
al problema económico, un plan, llamado asi 
por el Gobierno, del que la opinión pública 
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no tiene el menor conocimiento, ni menos pa­
recen conocer los Diputados de Gobierno. 

Hemos escucl'~ado con mucha paciencia las 
observaciones formuladas por el Honorable 
señor Corbalán y, francamente, no hemos 
pOdido deducir de ellas en qué consiste este 
famoso plan económico que el país mira con 
zozobra, principalmente porque desconoce sus 
principales planteamientos, lo observa con 
zozobra el sector de la clase obrera, de la cla­
Se trabajadora ... 

El señor PALESTRO. - ¡Cuándo se han 
ocupado Sus Señorías de ese sector! ' 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MO:NTANE (Vicepresidente).­
Ruego a Sus Señorías no interrumpir. 

El señor CORREA LARRAIN.- No puedo 
contestar las interrupciones en masa que Sus 
Señorías hacen. 

Decía, señor Presidente, que la clase tra­
bajadora siente honda inquietud frente a es­
te "cambio único" que, por un lado, Signifi­
ca alzas en los precios de los productos que 
se importaban con cambIos preferencIal es y 
que, por otro, según nos decía el Honorable 
señor Corbalán, servirá para financiar el 
Presupuesto de la Nación, ya que las diferen­
cias de cambio serán aprovechadas por el 
Gobierno con ese fin. Por lo tanto, se va a 
gastar el producto de estas diferencias y no 
se va a aplicar en todo su verdadero alcan­
ce las medidas que aludía el Honorable Di­
putado y que recomienda el Fondo Moneta­
rio Internacional, ya que para que puedan 
existir estas diferencias, quiere decir que les 
aplicará el cambio único sólo para aquellos 
productos que se importan, pero no para los 
retornos de la exportación. 

Por eso, junto a esta inquietud que llega 
hasta la masa trabajadora ... 

El señor PALESTRO.- ¡:El diablo vendien­
do cruces! 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Es curio­
so que desde el sector de Gobierno en esta 
Honorable Cámara no se hagan interrupcio­
nes que tengan conexión o cierto inteligencia 
y sólo se recurre a gritos irresponsables! Creo 
que ésa no es la manera de conducirse en 
los debates de esta Honorable Cámara. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Si Sus Beñorlas 
dan el ejemplo! 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sIdente, los sectores de 1:1 producción se en­
cuentran también alarmados ... 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN. - ... porque, 
al ser unilateral la fijación del cambio unt­
ca, no se les permitirá absorber el reajuste de 
sueldos y salarlos. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Así, si! 
El señor CORREA LARRAIN. - Y, por 10 

tanto, las consecuencias recaerán y repercu­
tirán, como siempre, en los sectores más mo­
destos de este país. El reajuste de sueldos de 
que habla el Gobierno ... 

Un señor DIPUTADO - Repercute en las 
fuerzas "vivas", demasiado vivas. 
• El señor CORREA LARRAIN. - ... estoy 

seguro de que no alcanzará a cubrir el alza 
del costo de la vida y, por el contrario, pro­
ducirá una nueva alza de precios, que se va 
a convertir en una verdadera bola de nieve 
que arrastrará al caos a toda la economía 
nacional. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de Su Señoria. 
Habiendo llegado la hora, se levanta la se­

sión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 22 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


